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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA  DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA  IVIODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA DE  MiNIMA CUANTÍA  No.  026 de 2020

EI  Departamento  del  Quindío,  en  atención  a  lo  dispuesto  por el  artículo  94  de  la  ley  1474
de  2011,   que  adicionó   el   artículo  2  de   la   Ley   115O  de  2007   y  el   artículo  2.21.2.15.1
s¡guientes   del   Decreto   1082   de   2015,    real¡za   la   ¡nvitación   publica   a   participar   en

E=ñ

proceso    de    seleccÍÓn    de    mín¡ma    cuantía    a    !os    ínteresados    que    cump'an    con    las
cond¡c¡ones  contenidas  en  los  estud¡os  prev¡os  y  en  esta  invítación,   para, que  presenten
sus  ofertas  en  la  oportunidad  que señale el cronograma del  proceso  de selección.

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO YOBJETO  DEL  CONTRATO
En   razón   al   tipo   de   prestaciones   reqLieridas   y   a   la   forma   como   se   des,arrollarán   las
obligac¡ones  se  {rata  de  un  contrato  de  l[PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS"  cuyo  objetc,  es
"PRESTAR  EL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y  CORRECTIVO  CON

SUMINISTRO   DE  REPUESTOS   NUEVOS  Y  MANO  DE  OBRA  PARA  LOS   EQUIPOS
TECNOLÓGICOS    DEL    CENTRO    ADMINISTRATIVO    DEPARTAIV'ENTAL    ANCIZAR
LOPEZ  LOPEZ,  EL  CENTRO  CULTURAL  METROPOLITANO  DE  CONVENCIONES  Y
OTROS    EQUIPOS    QUE    ENCuENTREN    A    CARGO    DEL    DEPARTAMENTO    DEL
QUINDIOH

Segmento 81000000 MANTENIMIENTO     Y     SOPORTEDEHARDWAREDECOMPUTADOR
Famma 81111000

Clase 81112300

NOTA:  No  es  necesario  que  los  proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clasjficados  en
tales  códigos,  pues  el  proceso  contractual  que  se  pretende  adelantar  corresponde  a  una
mínma    cuantía    y    se    encuentra   exento    del    requís¡to    habilitante    Registro    único   de
Proponentes   (RUP),   conforme  a'   artículo  2.2.1.2.1.5.2  de'   Decreto   ún!co   Fteglamentar¡o
1082  de  2015.

1.2.        ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

1.2.1  ESPECIFICACIONES  Y/O  CONDICIONES  TÉCNICAS  EXIGIDAS:

ITEM DETALLE  DE  MANTENIMIENTO

1 Manten¡miento  preventivo y  correctjvo de  computadores  de  escritorjo t¡po torre\

2 Manten¡miento  preventivo y correctivo de  computadores  portátíles

3 Mantenímiento  preventivo y correctivo  de  lmpresoras referencia  Hewlett  Packard
P2035.
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4 Mantenimiehto  preventivo  y correctivó de  lmpresoras  referehcia  Hewlett  Packard
laser Jet M2727nf

5 Mantenim¡ento  preventivó y óorreCtivo de  lmpresoras referenc¡a  Epson  L555-
L575.

6 Mantením¡énto  preventivo y córrectivo  de  lmprésoras  referencia  Epsoh  L210-220'7
Mantenim¡entó  preventivo y  óc,rrectivc, de  'mpresoras  referencia  Epson  L355

8 Manten¡mlento  preventivo y correctívo de  lmpresoras  referenc¡a  Samsung  CSX

3400-ML1610

9 Manten¡miénto  prevent¡vo y correctivo dé  la  impresóra  HP  LaserJet 40O MFP
M425  PCL 6

10 Manten¡miento  preventivo y correctivo  dé  la  impresora   HP  LaserJet Pro MFP

M426f-M427f PCL 6

11 Manten¡míento  preventivo y correctivo  Scanner  Epson  -Canon  (Alimentación

vertical)

Manten¡miento pr.eventivo y correctlvÓ  Scanner Epson  -Canon  (Cama  Plana)

12 Mahtenimiento preventivo y correct¡vÓ ¡mpresoras  código de  barras  Datamax-
O"Nejl  E-4205A Mark  lll

13 Mantenimiento  preventivo y correotivo fotocopiadora  RICOH Afic,o  MP 301

14 Manteni!'yi,ento  preventivo  y  correctivo  de  lmpresoras  referenc¡a  EPSON  L6191

l  --- DETALLE  DE  PARTES Y REPUESTOS

15 Disco  Duro  conexión  S-ATA 5400rphi  para equipo  Portátil  Un  (1) Terabyte

16 Disco  Duro  conexión  S-ATA 7200 rpm  para  computador de escr¡torio  Un  (1)
l-erabyte

17 Memor¡a  RAM  2  GB  DDR2  533-800  MHz computador de escritorÍÓ

18 Memoria  RAM  4  GB  DDF`31O66  -1600  MHz  computador de  escr¡torio

19 Menioria  RAM  S  GB  DDR31066 -1600  MHz computador de escritorio

20 Memor¡a  RAM 4  GB  DDR31066 -1600  MHz para  pará  Equipo  Portátil

21 Memoria  RAM  S  GB  DDR4 2133 -3200 MHz para  para  Equipo  Portátil

22 Fuente de poder ATX 750w,  conector 20/24 term¡nales
23 Fuente de poder ATX 500 wt  cónector 20/24 terminales
24 Fuente de  poder Equipo  HP  COMPAQ  8100  Elite  SFF

25 Cable  Hdmi  3  métros

26 Cable VGA  1,8  metros

27 Cable  USB  de  lmpresora  1.8 Mtrs  Usb 2.0

28 Cable  lJSB de  lmpresora  1.8 Mtrs  Usb 3.O Para  Epson  DS-1630

29 Cable Extensor Usb 5 Metros
30 Cable  uSB  de  lmpresora  1.8  Mtrs  usb 2.O
31 Cargador para  Portátil  (DELL  LENOVO,  TOSHIBA,  ACER,  HP,  SAMSUNG,

COMPAQ)

32 Cargador para  Portát¡l  Hp  ProBook 440G4
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33 Cargador para  Portátil  Hp  ProBook 450

34 Bater¡a  3V Cr-2032  llth¡um  para  PC

35 Pantalla  Led  Hp  ProONe 400

36 Pantalla  Led  para  portátil  14"

37 Pantalla  Led  para  portátil  15.6"  Para  Hp

38 Teclado  USB  101  Teclas  para  PC

39 Mouse  ópt¡co  USB  (Negro)

40 Unídad  óptica  S-ATA  DVD-RW -lnterna

41 Un¡dad  óptica  S-ATA DVD-RW -Externa
42 Main  Board  Compaq dc5800  Small  Form  Factor
43 Main  Board  Compaq  dx2400  Mjcrotower
44 Main  Board  d220  MT (DV669A)  Equipo  Escritorio
45 Main  Board  Compaq  6000  Pro  MT PC  Equipo  Portátil
46 Ma¡n  Board  Compaq  dc5800  M¡crotower
47 Ma¡n  Board  ProBook 4540s  Equ¡po  Escritorío

48 Main  Board  Compaq  Pro 6300  SFF  Equipo  Escrítor¡o

49 Main  Board  ProDesk 400  G3 SFF  Equipo  Escntorío

50 Main  Board   HP  ProBook 450 G1

51 Main  Board  Equípo Todo en  Uno  Hp  ProOne 400 G1

52 Main  Board  Hp  Compaq  Elite  8300  Smal!  Form  Factor

53 Maín  Board  E'¡teBook  8470p  Equ¡po  Escritor¡o

54 Main  Board  El¡teDesk  800  G2  SFF  Equ¡po  Escr¡torio
' PARA IMPRESORAS

55 unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett Packard  Hp  Laserjet 400
56 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  Laserjet  1120

57 Unídad  Fusora  lmpresora  Hewlett Packard  laser Jet M2727nf
58 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewle{t Packard  laser Jet 4014N

59 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  laser Jet  P1505

60 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  laser Jet  P1006
61 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  laser Jet  P1606

62 Unidad  Fusora lmpresora  Hewlett Packard  Laser Jet PRO 200
63 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  Laserjet  P2035

64 unldad  Fusora  lmpresora  Samsung  CSX 3400
65 Kit de  píñones  lmpresora  HP  Laserjet m127nf

66 K¡t de  piñc,nes  lmpresora  Hewlett  Packard  Laserjet  1012

67 Kit de  p¡ñones  lmpresora   HP  Laserjet pro  1006

68 KÍt de  piñones  lmpresora  HP  Laserjet pro  1606

69 Kit de  piñones  lmpresora  HP  Laserjet m127
70 Acetato  Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  Laserjet 400
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G®b€rníci71 Ón                           -AcetatoUn¡dadFusóra  lmpresora  Hewlett  Packard  l_aserjet  1012

72 Acetato  UliidacI  Fusora  lrhpresora  Hewlett  Packai-d  Laserjet  P1606dn

73 Acetáto  Un¡dad  Fusora  lmpré§ora  Hewlett  Packard  Laserjet  P2035
'_7_4 K¡t pickup  Roller del ADF  lmpreSÓrá Hewlett  Packard  3035

75 Kit  p¡ckup  Roller del ADF  lmpre§ora Hewlett  Packard  2035

76 Main  Board Assyi  K¡t                  Paft Nuhiber DPR78-2853-02               impresora
Datamax~OINeíl  ELClass  Mark

lll

77 Cabezal  de  impresión  DataMax  OINeil  E-Class  Mark  lll

78 Kodak ¡11xx Scanner Consumable  Kit Pieza  NÓ.175 6360

79 Kit de  mantenihiiento  dúplexA4  Plustek        Mobile  Office  D28/ D30/ D430

80 Adaptador AC:  24 Vdc/ 0 75 A Plustek Mobile Off¡ce  D28 / D30 / D430
PARA VIDEO  PROYECTORES

81 Módulo  de  lámpara  Video  Prc,yector  Panasonic

82 Módulo  de  lámpara VÍdeo  Próyéctor Epsón
PARA  PIEOTER

83 Cabezal de  impresión gris y negro fotográf¡co  Des¡gnJet  HP 72  lmpresora HP
Designjet T795

84 Cabezal  de  impres¡ón  magenta y cian  Des¡gnjet HP 72  lmpresora  HP  Designjet
T795

85 Cabezal  de  impresión  hegro  mate y amarillo  Designjet  HP  72  lmpresora  HP
Des¡gnjet T795

1.2.2 ALCANCE  DEL ÓBJETO:

1.    Mantenimiento  Preventivo:  La  labor de  mantenimiento  prevént¡vo  comprende  las
revis,ones    périódicas,    inspeóción,    ajuste,    camb¡o   de    piezas    menores,    en    los

equipos  tecno¡ógicos  tendientes  a   la  detección  y  prevención  de   las  fallas  en  su

fase  inicial  para  corregirlas  en  el   momento  oportuno,   con   la  cual  se  obt¡ene  un
mejor  func¡onamiento   del   equ¡po   que   ¡mpl¡ca   la   disminución   de   pos¡ble  fallas   y

costos  de  reparación,  se  real¡za  periódicamente  de  acuerdo  a  una  planificación  y
debe  ¡nclLi¡r como  mínimo  las  actividades  que  se  índican  a  continuación:

a.    Mantenimiento  prevehtivo  de  comPiitadorés  de  escritorio'  LimpieZa  interna  y
extema  del  hardware  (Memoria,  Board,  fuente  de  voltaje,  unidad  de  dvd,  monitor,
CPU,  teclado,  Mouse aplicación  de crema disipadora-pastá térmica  en  procesador,
ductos   de  ventilación).   Con   equipo  especial   de   sóplado   y   l¡mpieza.   'nforme   de
lnventarío  general  del  equipo,  así  como  del  estado  actual  del  antiv¡rus.  En  cuanto
al   Manten¡miento   del   Software:    eliminación   de   archívos   temporales   revísión   y

borrado  de  programas  no  autorízados  por la  éntidad.
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b.    Mantenimiento   preven`tivó   de-computaaores   portátiles:   Hmp¡eza   íntema   y
externa  del  hardware  (Memoria,  Board,  fuente  de  voltaje,  un¡dad  de  DVD,  monitor,

CPU,  tecladoi  Mouse  aplicación  de  crema  disipadora-pasta térmica  en  procesador,
ductos   de  vent¡lación).   Con   equipo  especial   de   soplado   y  l¡mpieza.   lnforme  de
lnventarío  genera'  del  equipo,  así como del  estado  actual  del  antMrus  En  cuanto  al
Mantenimiento    del    Software:    el¡minac¡ón    de    archivos    temporales,    revisión   ly

borrado de  programas  no  autor¡zados  por la  entidad.

c.    Mantenimiento  preventivo  de  impresoras:  Este  serv¡cio  ¡ncluye  limp¡eza  interna

y  externa,  ajuste  de  piezas  (Cables,  torni"os,  tapa,  etc.);  al¡neación  de  cariuchos
en  caso  de  requerirse   Realizar  un  d¡agnóstico  de  la  existencia  o  no  de  piezas  y/o
la  cantidad  de  partes  desgastadas  y  del  t¡empo  en  que  posiblemente  requieran  el
cambio  de  'as  mismas.

2.    Mantenim¡ento   Correct¡vo:   Aque,   en   el   que   se   revisa,    calif¡ca   y   repara   las

diferentes  partes  del  equipo  en  el  momento  en  que  dejan  de func¡onar o  empiezan
a fallar o  cuando  no  sea  posible  su  reparac¡ón;  consiste  en  la  reposición  de  piezas
dañadas  por  repuestos  nuevos  de  primera  calidad  y  que  sean  necesarios  para  la
correcta   operación   del   equipo.   Cuando  se  solic¡te   el  servic¡o   de   mantenimíento

correctivo,   el  contratista  informará  al  supervisor  del  contrato  las  necesidades  qe
repuestos  o  ínsumos  para  su  autor¡zación.

3.    Suministro  de  Repuestos:   Consiste  en  el  suministro  de  repuestos  nuevos,  de

primera  cal¡dad  y  no  re manufacturados,  que se  requ¡eran  para  la  real¡zación  del
mantenimiento    prevent¡vo   y   correctivo.    Los   repuestos   ofertados,    cotizados   y
suministrados     deberán     ser    genuinos,     nuevos.     Sin     embargo     sí    debido     a
circunstancias   comprobadas   y   aiitor¡zadas    prevlamente   por   el    supervisor   del
contrato  y  a  su Juicío  son  Justíficadas  las  razones  que  imp¡dan  que  el  repLJesto  sea

original,   este   podrá   ser  homologado,   s¡empre   y   cuando   sea   compat¡ble   con   e'
objeto  del  servício  y  garantlce  el  correcto funcionamiento  del  equipo,  sin  perder de
v¡sta  que dicho  repuesto debe tener las  mismas  características que el  orig¡nal.
Notas:

-       Los  repuestos  homologados  serán  aceptados  solo  en  los  casos  en  los  que  no

existan  dentro  del  mercado  repuesto  genuinos  para  las  marcas  y  referenc¡as
de  los  equipos  que  los  requieran  a  cargo  del  Departamento  del  Qu¡ndío.  A  los
repuestos  homologados  se  le  deberán  sostener  las  mismas  garantías  de  los

genúínos.
-      En  el  evento en  que se  requiera  la  utilización  de  un  repuesto  homologado,  será

el   superv¡sor  del   contrato   quíen   autor¡zará   su   instalacÍÓn,   previa  certificación
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por  parte  del   contrat¡sta  en  la  cual  cónste  que  las  característ¡cas  del   mismo
cumplen  coh  las  espec¡ficaciones técn¡caS  del  repuesto  origínal.

Todo  repuesto  que  requ¡era  ser  cambiado,  deberá  entregarse  al  funcionario
designádo  pór el supervisor.
El   contrat¡sta   deberá   reemplazár   a   sus   expensas   aquel'os    insumos-y/o
repuestos   ¡nstalados,   que   resultaren   de   mala   calidad   o   con   defectos   de
fabricacíón,  a  juic¡o  de  la  Enticlad.   En  todo  caso  toda  sustitución  de  repuestos

debe  estar autorizada  previamente  por el  supervísor del  contrato

4.    Por   mano   de   obra   se   entenderá:    Desmontar,    desarmar,    Reemplazar   y/o
Reparar,  ajustar,  armár,  graduar o montar,  las  p¡ezas defectuosas  en  hardaware o
en  sistemás  solicitados  previa  autor¡zación  dada  por el  supervisor del  contrato.  S¡n
Ímportar   s¡   para   la   ejeóuc¡ón   del   servicío   solicítado   se   debe   desmontar   otros
sistemas  lo  cual  NO genera  costos  adicionales.

1'.3.         LUGARDE  EJECUClÓN:

Cehtro  Adm¡nistrat¡vo  Departamental Ancízar López  López  ubicado  en  la  calle  20  No.13-
22  de  Armenia  (Q),  Centro  Cultura'  Metropolitano  de  Convenciones,  ub¡cado  en  la  Cal¡e
26  Norte.  #11-21,  Armenia,  Qu¡ndío.

1.4.        ELvALoR  ESTiMADo  DEL  CON-`rRATO Y SU  JusTIFicAclÓN

De  acuerdo  al  análisis  para  contratar,  según  lo  establecido  en  la  guía  de  elaboración  de
estudios  del  sector  de  Colomb¡a  compra  efic¡entei  reglamentada  por  el  Decreto  1082  de
2015,  en  su  artículo  2.2.1.1.1.6.1,  estud¡o  del  sector  que  se  encuentra  anexo  al  presente

estudio   previo  y  ten¡endo  en   cuenta   los  descuentos   (impuestos,   tasas  y  otros)   a  qué
estará  sujeto  el   cohtratísta,   los  gastos  en  que  deberá   incurrir  durante   la   ejecución   del
contrato,   el   aumento  del  salario   mín¡mo   legal   mensual  v¡gente,   la  cal¡dad  del  servicio  a

prestar y  dé  lós  elemento  a  sumínistrar objeto  del  presente  contratÓ,  y  la  med¡a  ar¡tmét¡ca
obtenida  de  las  cotizaciones  rec¡bidas,     se  determ¡na  que  el  valor  del  contrato  que  se

pretende  suscribir  asciende   hasta   la  suma  de   hasta  TREINTA  Y  NUEVE   MILLONES
QUINIENTOS    UN    TVllL   CIENTO    TREINTA   Y   CINCO    PESOS    M/CTE    ($39.501.135)
incluido  lVA

Para   la   elaborac¡ón   del   estud¡o   de   mercado   o   soporte   económ¡co   se   ut¡lízaroii   los
s¡gu¡entes  métodos de est¡mac¡Ón de  precios:

Consulta  del  prec¡o  del  meróado  actual,  por medio  de tres  (3)  pre-cotizaciones,  las  cuales
se  relac¡Ónan  a  continuación  y se  anexánJ  como soporte de éste estudio.

6obernación del Quindío
Calle 20  No.13-22
www.quindio,
Armen¡a,  Quin

OV.co
Ío.

Pa¡saje Cultural Cafetero
Patr¡mc,n¡o de la  Human¡dad
Declarado  por la UNESCO

• áíi
'  -____/

PBX:  741  77 00  Ext.
376jur¡dica@gobernacionqu¡ndio.gov.co



T l'\' tYO
l

DESCRIPCION  ITEM

VLOR.  UNIT. VLOR  UNIT. VLOR.  UNIT. VLOR.
T INCLUIDO lNCLU'DO lNCLUIDO PROMEDO
E lVA lVA lVA INCLUIDO

M COTIZACION1TECNOLOGlAYSUM'NISTROSGV COTIZACION2BUSINESSTECHNOLOGYINKS.A.S COTIZACION3TECNIPROFESIONALES lVA                /J_

1 Manten¡míento  preventivoycorrectivodecomputadoresdeescritoriotipotorre

$         55,000 $        50,000 $        59,900 $         54,967
2 Mantenim¡ento  preventivoycorrectivode

$         55,000
S S

$         54,967computadores  portátiles 50,000 59,900
3 Mantenim¡ento  preventivoycorrectivodelmpresorasreferenciaHewlett

S S S
$         44,967Packard  P2035. 45,000 40,000 49,900

4 Mantenimíento  prevent¡voycorrectivodelmpresorasreferenciaHewlett

S S S

$         76,633Packard  laser jet M2727nf 80,000 70,000 79,900
5 Mantenjmiento  preventivoycorrectivodelmpresorasreferenciaEpsonL555L

S S S

$         60,633L575 62,000 60,000 59,900
6 Manten¡m¡ento  preventivoycorrectivodelmpresorasreferenciaEpsonL210-

S S S

$         60,633220 62,000 60,000 59,900
7 Mantenimiento  preventivoycorrectivodelmpresoras

S S S

$          60,633referencia  Epson  L355 62,000 60,000 59,900

8 Mantenímiento  prevent¡voycorrectivodelmpresorasreferenciaSamsungCSX

S S S

$         54,9673400-ML1610 55,000 50,000 59,900
9 Mantenimiento  preventivo

S S S $        108,300
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Gobernación                     -
y correctívo de  la¡mpresoraHPLaserJet400MFPM425PCL6 115,000 100,000 109,90O

10 Mantenim¡ento  preventivoycorrect¡vodelaimpresoraHPLaserJetProMFPM426f-M427f

S S S

$        163,300PCL6 170,000 150,000 169,900

11 Mantenimiento  prevent¡voycorrectivoScannerEpson-Canon

S S S

l-¥y±$81,633

(Alimentación  vertical) 85,000 80,OOO 79,900

12 Manten¡miento  preventivoycorrectívoScannerEpson-Canon(Cama

S S S

$          81,633Plana) 85,000 80,000 79,900
13 Manten¡miento  preventivoycorrect¡vo¡mpresorascódigodebarrasDatamax-O"NeilE-4205A

S S S

$        108,300Mark  lll 115,000 100,000 109,900

14 Manten¡miento  preventivoycorrect¡vofotocopiadora

S S S
$       163,300RICOH  Afic¡o  MP  301 170,000 150,000 169,900

15 Manten¡miento  preventivoycorrectivodelmpresoras

S S S

$        108,300referencia  EPSON  L6191 115,000 100,000 109,900

DETALLE  DE  PARTES Y REPUESTOS

15 Disco  Duro  conexión  S-ATA5400rpmparaequipo
S S S

$        117,300Portátil  Un  (1)  Terabyte 32,000 290,000 29,900

16 Disco  Duro  conexión  S-ATA7200rpmparacomputadordeescritorio

S S S

$       379,967Un  (1)  Terabyte 390,000 350,000 399,900
17 Memor¡a  RAM 2  GBDDR2533-800MHZ

S S S

$       166,300computador de escrítorio 170,000 169,000 159,900

1 Memoria  RAM 4  GB S S S

$        178,3008 DDR31066  -I  1600  MHz 185,000 170,000 179,900
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computador de escritor¡o

19 Memor¡a  RAM  S  GBDDR31066-1600MHz

S S S

$       286,633computador de escritorio 290,000 270,000 299,900
20 Memoría  RAM 4  GBDDR31066-1600MHZ

S S S

$        178,300para  para  Equipo  Portátil 185,000 170,000 179,900

2 Memoria  RAM  S  GB

S S S

/,l\
1 DDR4 2133 -3200  MHz

para  para  Equipo  Portátil 290,OOO 280,000 299,9OO $       289,967
22 Fuente de poder ATX750w,conector20/24

S S S

$          91,633termina[es 95,000 80,000 99,900
23 Fuente de poder ATX 500w,conector20/24

S S S

$       414,633terminales 415,000 409,000 419,900
24 Fuente  de  poder EquipoHPCOMPAQ8100Elite

S S S
$       703,300SFF 750,OOO 720,000 639,900

2 Cable  Hdmi  3  metros S S S

$         27,9675 28,000 30,000 25,900
2 Cable VGA  1,8 metros S S S

$          20,6336 19,000 20,000 22,900
2 Cable uSB de  lmpresora S S S

$          19,3007 1.8  Mtrs  Usb2.0 20,000 15,000 22,900
28 Cable  USB  de  lmpresora1.8MtrsUsb3.OPara

S S S

$         22,633Epson  DS~1630 20,000 25,000 22,900
2 Cable  Extensor  Usb 5 S S S

$         43,3009 Metros 45,000 35,000 49,900
3 +Cable  USB  de  lmpresora S S S

$         20,9670 1.8Mtrs  Usb2.0 20,000 2C),000 22,900
31 Cargador para  Portát¡l(DELL,LENOVO,TOSHIBA,ACER,HP,

S S S

$       168,300SAMSUNGi  COMPAQ) 175,000 150,000 179,900

3 Cargador para  Poriátil  Hp S S S

$         93,6332 ProBook 440G4 25,OOO 230,000 25,900
3 Cargador para  Portátil  Hp S S S

$       239,9673 ProBook 450 250,000 230,000 239,900
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[-4bftÍ-)
3 Bátería  3V Cr-2032  IÍth¡um S S S

$            7,6334 para  PC 9,000 5,000 8,900

3 Pantalla  Led  Hp  ProONe S S S
$       719,9675 40Ó 720,0Óo 690,0Ó0 749,900

3 Pantalla  Led  para  portátil S S S

$       413,3006 14" 430,000 390,000 419,900

3 Pantallá  Led  para  portát¡l S S S

$       479,9677 15.6"  Para  ¡lp 490,000 470,000 479,900

3l Teclado  USB  101  Teclas S S S
8 para  PC 53,000 50,000 55,900 $           52,967    (,-

3 Mouse óptico  USB S S S
$         32,6339 (Negro) 32,000 30,00Ó 35,900

4 Un¡dad  óptica  S-ATA S S S

$       158,9670 DVD-RW -lntema 157,000 150,000 169,900

4 Unidad  óptica  S-ATA S S S ¡

1 DVD-RW -Externa 260,000 240,000 379,900 $       293,300
4 Main  Board  Compaq S S S

$    1,116,6332 dc5800  Small  Form  Faótor 1,140,000 950,000 1,259,900

4 Main  Board  Compaq S S S
$   1,099,9673 dx2400  Microtower 1,110,000 990,000 1,199,900

44 Ma¡n  Board  d220  MT(DV669A)EquiPÓ

S S S

$   1,099,967Escritor¡o 1,110,000 990,000 1,199,900

4t Main  Board  Compaq  6000 S S S

$   1,079,9675 Pro  MT  PC  Equ¡po  Pohátil 1,050,000 990,000 1,199,900

4 Main  BÓard  Compaq S S S
$       943,3006 dc5800  MÍÓrotower 950,000 780,000 1,099,900

4 Main  Board  ProBook S S S

$       646,6337 4540s  Equ¡po  Escritor¡o 630,000 650,000 659,900
48 Ma¡n  Board  Compaq  Pro6300SFFEquipo

S S S

$   1,046,633Escritor¡o 1,050,000 990,000 1,099,900

4 Ma¡n  Board  ProDesk 400 S S S

$   1,046,6339 G3  SFF  Equlpo  Escritorío 1,050,000 990,000 1,099,900

5 Ma¡n  Board   HP  PrÓBook S S S

$       689,9670 450 G1 720,000 650,000 699,900
51l Main  Board  Equipo TodoenUnoHpProOne400

S S S

$       689,967G1 720,000 650,000 699,900
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52 Main  Board  Hp  CompaqEl¡te8300SmallForm

S S S

$       689,997Factor 720,000 650,000 699,990
5 Main  Board  EljteBook S S S

$   1,046,6333 8470p  Equipo  Escritor¡o 1,050,000 990,000 1,099,900

5 Main  Board  EliteDesk 800 S S S

$   1,046,6334 G2 SFF  Equipo  Escrítorio 1,050,000 990,000 1,099,900

PARA  IMPRESORAS

55 Unidad  Fusora  lmpresoraHewlettPackardHp

S S S

\$826,633

Laserjet 400 830,000 800,000 849,900
56 Unidad  Fusora lmpresoraHewlettPackardLaserjet

S S S

$       669,9671120 710,000 600,000 699,900
57 Unidad  Fusora  lmpresoraHewlettPackardlaserJet

S S S

$       809,967M2727nf 830,000 800,000 799,900
58 Unidad  Fusora  lmpresoraHewlettPackardlaserJet

S S S

$       809,9674014N 830,000 800,000 799,900
59 Unidad  Fusora  lmpresoraHewlettPackardlaserJet

S S S

$       809,967P1505 830,000 800,000 799,900
60 Un¡dad  Fusora  lmpresoraHewlettPackardlaserJet

S S S
$       809,967P1006 830,000 800,000 799,900

61 Un¡dad  Fusora  lmpresoraHewlettPackardlaserJet

S S S
$       809,967P1606 830,000 800,000 799,900

62 Unidad  Fusora  lmpresoraHewlettPackardLaserJet

S S S

$   1,733,300PRO 200 1,900,000 1,500,000 1,799,900

63 unidad  Fusora  lmpresoraHew'ettPackardLaserjet

S S S
$       809,967P2035 830,000 800,000 799,9OO

6 Unidad  Fusora  lmpresora S S S
$       876,3004 Samsung CSX 3400 879,000 850,000 899,900

6 Kit de  piñones  'mpresora S S S
$         111,6335 HP  Laserjet m127nf 115,000 100,000 119,900
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66 Kit de  piñones  lmpresoraHewlettPackardLaserjet

S S S

$         111,6331012 115,00Ó 100,00o   . 119,900

6 Kit de  piñones  lmpresora S S S
$        111,6337 HP  Laserjet  prÓ  1 Ó06 115,Óoo 100,000 119,900

6l Kit de  piñones  lmpresora S S S

$         111,6338 HP  Laserjet pro  1606 115,000 100,OÓ0 119,900

6 K¡t de  p¡ñones  lmpresora S S S

$         111,633,,9 HP  Laserjet m127 115,000 100,000 119,900

70 Acetato  Unidad  FusoralmpresoraHew'ett

S S S

$          51,633Packard Laserjet 400 55,00Ó 40,000 59,900
7X1 Acetato  Unidad  FusoralmpresoraHewlett

S S S

$           51,633Packard  Laserjet  1012 55,000 40,000 59,900

72 Acetato  Unidad  FusoralmpresoraHewlett

S S S
$          51,633Packard  Laserjet P1606dn 55,000 40,000 59,900

73 Acetato  Unidad  FusoralmpresoraHew'ett

S S S

$          51,633Packard  Laserjet P2035 55,000 40,000 59,900

74 Kit  PÍckup  Roller deI  ADFlmpresoraHewlett

S S S

$       226,633Packard 3035 230,000 200,000 249,900
75 Kit  píckup  Roller del  ADFlmpresoraHewlett

S S S

$         92,633Packard 2035 98,000 80,000 99,900
76 Main  Board Assy.  KitPahNumbérDPR78-2853-02¡mpresoraDatamax-O'NeilE-ClassMark

S S S

$   2,449,967lll 2,450,000 2,300,000 2,599,900

77 Cabezal  de  lmpresiónDataMaxOINéilE-Class

S S S
$       783,300Mark  [ll 800,000 750,00Ó 799,900

78 KÓdak i11xx  ScannerConsumableKitPieza  NÓ.

S S S

$       743,300175  6360 780,000 650,000 799,900
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-
79 Kit de  mantenim¡entodúplexA4PlustekMob¡IeOffice D28 /

S S S

$      499,967D30 / D430 500,000 450,000 549,900

80 Adaptador AC:  24 Vdc/0.75APlustekMobile

S S S

$       379,967Office  D28 / D30 / D430 390,OOO 350,000 399,900

/
PARA V'DEO  PROYECTORES                                                                Í

8 Módulo  de  lámpara Video S S S
\

1 Proyector Panasonic 1,050,000 900,000 1,099,900 $   1,016,633

8 Módulo de  lámpara Video S S S
$       933,3002 Proyector Epson 950,000 850,000 999,900

PARA PLOTER

83 Cabezal  de  ¡mpres¡Ón  gr¡synegrofotográficoDesignjetHP72lmpresoraHPDesignjet

S S S
$       50é,633T795 530,000 49O,00O 499,90O

84 Cabezal  de  impresiónmagentayc¡anDes¡gnjetHP72lmpresoraHP

S S S
$      506,633Designjet T795 530,000 490,000 499,900

85 Cabezal  de impres¡ÓnnegromateyamarílloDesignjetHP72lmpresoraHPDes¡gnjet

S S S

$      506,633T795 530,000 490,000 499,900
VALOR TOTAL  PROMEDIO  IVA  INCLUIDO $   37,524,163

Nota  1 :  Los anteriores  precios  incluyen  lVA.

Nota  2:   Cuando  el  precío  ofertado,   supere  el  valor  señalado  como  tope  por  la  Entídad,

tanto   para   el   valor   unitar¡o,    como   para   el   valor   total   será   causal   de   rechazo   de   la

propuesta.

Nota 3:  La oferta más económ¡ca será la que tenga el menor valor.

1.5.        FORMA  DE  PAGO
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EI   Departamento   del   Quindío   pagará   al   oferente   seleccionado,   el   valor   del   contrato,

med¡ante  un  ún¡cc,  pago venc¡do,  acordé con  los  manten¡mientos  prevent¡vos o  correctivos
real  y  efectivamente  réal¡zados  y  repuestos  sum¡n¡strados  a  la  entldad  de  acuerdo    a  los
valores  ofertados  y  pactados,   prev¡a  presentac¡ón  de  facturas  y  del  respectivo  informe
mensual,   acompáñada  de   la   certif¡cación   donde   conste   el   cumplím¡ento   del   contrato   a
satisfacción  por  parte  del  Supervísor  o  fLmcionarió  designaclo  para  la  Vigilancia  y  Control

del  Contrato,  junto  coh  la  certif¡cac¡ón  que  acredite  el  pago  de  aportes  al  sistema  general

de    seguridad    social    integral    (sálud,    pensión,    r¡esgoS    laborales    y    paraf¡scales).    No

obstante, Ia forma de pago prevista, esta queda sujeta a la situación de 'os recursos
del Plan Anual  Mensualizado de Caja  PAC.

1.5.1  DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEéALES:
EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestós,  tasas  y  sim¡lares  que  se  der,ven  de  la
ejecuc¡ón  del  contrato,  de  conform¡dad  con  la ley  colombiana.

Los  gastos  ocasionadós   para   el   perfeccionamiento  y  legalización   del   contrato  tales
como,   garantías,   tributos   de   orden   nacional   y   local,   fotocop¡as,   entre   otros   gastos,
cbrrerán  a cargo del  Contratista.

Los gastos  en que  incurrirá  el  contratísta son  entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo  2%
Estampilla  Pro -Hosp¡tal  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.6.        PLAZÓDEEJECUClÓN

El   plazo   para   la   ejecución   del   contrato   será   de  treinta   (30)   días   calendario,   contados

desde   la   suscripción   del   acta   de   ínlcio,   término   en   el   cual   el   CONTRATISTA  deberá
ejecutar a entera satisfacc¡ón  del  CONTRATANTE  el  objeto del  contrato que se suscriba,
s¡n superar la vigencia 2020.

1'.7.       OBLIGACIONES

1.7.1.    OBLIGAC¡ONES  DEL CONTRATISTA:

A)   OBLIGACIONES  GENERALES:

1)  CumPl¡r  con  el  objeto  de'  contrato  con  p'ena  autonomía  profes¡onal  y  administrat¡va  y
bajo    su    propia    respohsab¡lidád.    Por    lo   tahto,    no    existe    ni    existirá    ningún    tipo    de

subordinación,  ni  vínculó  laboral  de'  CONTRATISTA  con  eI  Departamento  dél  Quindío.
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2)  Elaborar  ¡nforme  que  contenga  la  descripcíón  detallada  de  las  actividades  realizadas,

junto    con    los    sopories    en    medio    magnéticos   del    cumpl¡m¡ento   de    las    obligaciones
contractuales.  Este  ¡nforme  deberá  ser entregado  al  supervisor  del  contrato  en  el  termino

previsto    para    la    presentación    de    cuenta,    qu¡en   tendrá    la    ob'igación    de   avalar   la
información  ante el  Ordenador del Gasto  para  la autorizac¡ón del  respect¡vo  pago.

3)  Guardar la  deb¡da  y  completa  reserva  sobre  la  ¡nformación  de  que tenga  conocimiento
en  v¡rtud  de  la  ejecución  de!  contrato.

4)   Obrar  con   lealtad,   diligenc¡a,   oportunidad   y   buena   fe   en   la   ejecución   del   contrato,

evitando d¡laciones  injustificadas en  las actividades  contratadas.

5)  Responder  por sus  actuaciones  y  omisiones  derivadas  de  la  celebración  de'  presente
contrato  y  de  la  ejecución  del  mismo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  ley  80  de
1993,  'ey  1150 de 2007 y sus decretos  reglamentarios.

6)Dar   adecuado    uso   de   los   bienes   puestos   a   su   d¡sposición    (material   de   of¡cina,
computadores,   impresoras,   ¡nstalaciones,   libros  de  consulta,   material   de  trabajo,   entre
otros)  para  la ejecución de  los  servicios del  contrato,  siempre que apl¡que.

7)    Cumplir    con    sus    obl¡gaciones    frente    al    Sistema    de    Seguridad    Social    lntegral,

manteniendo  los  pagos  al  día  durante  la  ejecución  del  contrato  de  prestación  de  serv¡cio8,
en  cumpl¡m¡ento  de  lo  d¡spuesto  en  el  inciso  segundo  y  parágrafo  pr¡mero  del  artículo  41

de  la  Ley 80 de  1.993i  mod¡fícado por el  ahículo 23 de la  Ley  1150 de  2.007.

B)   OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS:

1)  El  contratista  se  compromete  para  con  el  Departamento  a  realizar el  mantenimiento  de
carácter  preventivo  y  correctívo  y  suministro  de   repuestos  y/o   piezas   para   los   equ¡pos

tecnológicos que  hacen  parte del  Departamento del  Qu¡ndío  y  los  que estén  a  su  cargo.

2)  Realizar  una  revisión  prel¡minar  de  'evantamiento  de  informac¡ón  a  todos  los  equipos

tecnológicos  de  'a  entidad,  a  efectos  de  determinar  qué  tipo  de  mantenim¡ento  requieren
es{os,   lo   cual   deberá   realizar   de   conform¡dad   con   la   ficha   entregada   por   parte   del
supervisor del  contrato  al  ¡n¡cio  del  mismo.

3)  Prestar  e'  serv¡cio  de  manten¡m¡ento  preventivo  o  correctivo  en  el  momento  que  se
requ¡erai   a  los  computadores  de  escritorio  y  portát¡les,   equipos  audiovjsuales,   scanner,
impresoras y demás equ¡pos  de sistemas de la Admin¡strac¡ón  Departamental  del  Quindío,
el  Centro de  Metropol¡tano  de Convenciones  o  así como  los que tenga  a su  cargo.
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4)   Realizar   mantenimiento   correct¡vo   o   solución   de   fallas   en   el   C.A.D.   'lAncizar   LÓpez

LÓpez"  y  el  Centro  de  Metrc,politano  de  Convenc¡ones,   con  un  tiempo  de  respuesta  por

parte  del   contratista,   no   mayor  a  treinta   (30)   minutos   desde  el   momento   en   que  sea
informado de  la situación  por parte del  Superv¡sor del  contrato.

5)   Suministrar  e  instalar  los   repuestos   nuevos  que  se   requieran   para  que   los  equipos
tecnológicos   funcionen   Gorrectamente,    oblígación   que   estará   a   cargo   del   contratista

s'eleccionado   y   dicho   suministro   se   efectuará   a   todo   costo;    para    dicha   finalidadi    el

contratista  deberá  acreditar  ante  el  supervisor del  contrato  los  soportes  correspondientes,

y previo  a su  instalac¡Ón deberá contar con  la  aprobac¡ón  del  mismo.

6)   Contar  durante   el   término   de   ejecuc¡ón   del   contrato   com   Un   (01)   lNGENIERO   DE

SISTEMAS   y   dos   (02)   Técn¡cos   en   mantenim¡ento   y   reparación   de   computadores   e
iTpresoras;  o técnícos  o tecnólogos en  sístemas con  disponibmdad  de t¡empo total.

7)  Facilitar los  recursos técnicos  de  hardware  y  software  que  se  requ¡eran  en  el  caso  de

presentarse    una    falla,    estos    recursos    (equipos-software)    serán    de    propíedad    del
contratista  y  serán  instalados  en  la§  dependenc¡as  m¡entras  se  soluc¡ona  la  falla  o  son
reparados  los  equ¡pos  de  la  Entidad.

8)   Contar   con   los   recursos   físícos,   técm¡cos   y   herram¡entas   necesar¡as   para   atender
cualqu¡er típo de falla que se  presente en  los equipos tecnológicos.

9)  Suministrar  sopohe  respecto  a  daños  de  software  o  hardware  que  puedan  suceder  a
los equ¡pos de  cómputo.

10)    Realizar   v¡sitas    previas    en    e'    s¡t¡o    prevjsto,    para    la    revisión    al    requerimiento

presentado.

11)  Contar  con  el  personal  ¡dóneo  para  la  prestación  del  servicio  y  especialmente  los
encargados del  manejo de los  equ¡pos,  el  cual debe ser personal  ceriificado.

12)    Elaborar   y    entregar   a    la    entidad    ficha   técnica   de    cada    equ¡po    respecto   del
manten¡miento   y   del   suministro   de   repuesto   realízado   al   mismo   con   sus   respect¡vas
conclusiones.

13)  Sumin¡strar  los  repuestos,  paries  y  accesor¡os  que  se  requieran  para  la  reparac¡ón  y
mantením¡ento  de  'os  equipos  tecnológicos  de  la  Admin¡stración   Departamental,   acorde
con  las  condiciones,  calidades y especificac.iones técnícas  mínimas  solicitadas.

14)  El  contratista se compromete  a suscribir el  acta  de  liquidacÍÓn  del  presente contrato.
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15)  Sufragar  los  gastos  de  salar¡os,  prestaciones  sociales  y  demás  erogaciones  que  se

generen  por concepto del  personal  que víncule  el  contratista  para  cumplir con  el  objeto del
contrato y las  obligaciones  que asuma  con  la suscripción del  mismo,  el  cual  estará  a cargo
exclusivo  de  éste,  por  ende,  el  Departamento  no  posee  ningún  víncu'o  laboral  con  dicho

personal.

16)  Rest¡tuir y reemplazar a  su  costo,  s¡n  que  implique  modificac¡ón  al  plazo  de  ejecuc¡ón,

¡os  repuestos  que  ¡uego  del   manten¡miento  resulten  defectuosos,   de  mala  cal¡dad  o  de
especif¡caciones   diferentes   o   inferiores   a   los   requeridos,   dentro   de   los   ocho   (08)   días
calendario   s¡guientes   al   recibo   del   equipo   y/o   de   la   solicitud   escrita   efectuada   por  'el

supervisor del  contrato.

17)  El  contrat¡sta  se  compromete a d¡l¡genciar el formato fís¡co y el formato web,  prev¡sto  por la
entidad  para  cada  uno  de  los  elementos  a  los  que  se  le  realice  el  mantenim¡ento  prevent¡vo  o
correct¡vo.

18)  El  proponente  deberá  contar  con  aprobac¡ón  del  Protocolo  de  Bioseguridad  frente  al
estado  de  emergencia  por  COVID19  de  acuerdo  a  la  resolución  666  del  24  de  abr¡l  de
2020  para  proveedores y contratistas,  acompañado del  respectivo Cert¡ficado de Apertura

y  continuidad  de  sus  labores  económicas  otorgado  por la  respectiva  ent¡dad  municipal  a  la
que pertenece cada empresa

1.7.2.  OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE:

1.Efectuar  cumplídamente  los   pagos  señalados  en  e'   contrato   para   cubr¡r  el  valor  dél
mismo;

2.Realizar  el  seguimjento  al  cumplímjento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  funcionario

encargado de ejercer las  labores  de superv¡slón;

3.Exigir  y  verificar,   por  intermed¡o  del  funcionar¡o  designado  para  ejercer  la  vig¡lancia  y
control  de  la  ejecuc¡ón  del  contrato,   el  cumplim¡ento  de  las  obligac¡ones  del  contratista

frente  al  pago  de  los  aportes  al  sistema  de  segur¡dad  social  en  sa'ud,  pensión  y  riesgos

profesíonales,  así como de  'os  aportes  parafiscales  (en  caso  de  estar obl¡gado  a  el!o);

1.8.         GARANTÍAS

De  conformidad  con  el  lnciso  quinto  del  Artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007,  el  Artículo
2.2.1.2,1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015  ,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo
valor  NO  supera  el  diez  por  ciento  (1O%)  de  'a  menor  cuantía  establec¡da  no  obstanté,
teníendo  en  cuenta  la  natura'eza  del  objeto  a  contratar y  su  forma  de  pago,  se  determinó

Gobernac¡Ón del Quind
Calle 20  No.13-22
www.qui
Armenia,

nQdu¡ ¡On'gÍOoY-C O

O Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de 'a Human¡dad
Declarado por la UNESCO

PBX:  741  77 00  Ext-
376jur¡dica@gobemacionqu¡nd¡o.gov.c



SeCretarI~a Juri-dica
y de Contratación
Gckbemcic;ián de{ t}iiiridÍ-ü

/
mO

por  parte  del  Departamen{o  del  Quindío  éxígír al  contratista  que  resulte  seleccíonado  para
'a  ejecución  de este  cóntrato  una garantía  única que  ámpare  los sígu¡entes  r¡esgos:

A)    CUMPLIMIENTO:    Que    cubré    al    Departamento    pc,r   lós    perjuicios    derivados    del

¡ncunipI¡miento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   as¡gnadas   al  futuro  contrat¡sta.   Este

amparo  cubre  el  pago  de  multas y el valor de  la  cláusula  penal  pecun¡aria,  y se solicita en
cuantía  equivalehte  a'  diez por c¡ento  (10%)  del valor total  del  contrato  y  con  una vigencia

por el térmíno de duración  del  mismo y se¡s  (06)  meses  más.

B)   CALIDAD   Y   CORRECTO   FUNClÓNAMIENTO   DE   LOS   BIENES:   Que   cubre   al
Depariamento  del  Quindío frente a  lós  perjuic¡os  ocasiónadós  por el  contrat¡sta,  der¡vados
de  la  mala  calidad  de  los  bienes  entregados,  teniendo en  cuénta  las cohdic¡ones  pactadas
en  el  contratoi  se sol¡cita  en  cuantía equivalente al  d¡ez por ciento  (10%)  del valor total  del

contrato  y con  una vigencía  por el térm¡no  de duracíón  del  mismo y seis  (06)  meses  más.

C)  CALIDAD  DEL  SERVIClÓ:  se  solicita  en  cuahtía  equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)

del  valor total  del  contrato  y  con  una  viger,c¡a  por el  térm¡no  de  durac¡ón  del  mismo  y seis

(06)  meses más.

D)   PAGO   DE   SALARIOS,   PRESTACIONES   SOCIALES   E   INDEMNIZACIONES:   Que
cubre  al   Departamento  frente  a  'os  perJ'uic¡Ós  ocasionados  por  el  incumplimiento  de  las

obligaciones  laborales  del  contratista  derivadas  de  la  óontratación  del  personal  utilizado

eh  el  territor¡o  nacional  para  la  ejecución  del  contrato  amparado;  se  sol¡c¡ta  en  cuantía
equ¡valente  al  diez  por  c¡ento  (10%)  del  valor total  de'  contrato  y  con  una  v¡gencía  por  el
término de duración  del  mismo y tres  (03)  años más.

E'l  contrat¡sta  deberá   hacer  entrega  de  estas  garantías   a  la  entidad,   'as  cuales  serán
aprobadas  por la  misma,  de  acuerdo  con  lo  seña'ado  en  el  ,nc¡so  segundo  del  artículo  41

de  la  ley 80  de  1993,  modificado  por el  artículo 23 de  la  Ley  1150 de  2007.

PARÁGRAFO   1.   La   garantía   se   entenderá   v¡gente   hasta   la   liquidación   del   contrato

garantizado  y  la  prolongac¡ón  de  sus  efectos  rio  expirará  por falta  de  pago  de  la  prima  o
por revocatoria  un¡lateral.

PARÁGRAFO  2.  En  caso  de  que  el  presente  contra{o  se  adic¡one,  prorrogue,  suspenda  o
en  cualqujer otro  evento  en  que fuere  necesario,  el futuro  contratista  se  obl¡ga  a  mod¡ficar
las garantías de acuerdo con las normas v¡gentes.

PARÁGRAFO  3.   Para  la  liquidac¡Ón  del  contrato  s¡  fuere  necesar¡o,   se  ex¡girá  al  futuro
contrátista   la   extens¡ón   o   ampliac¡ón   de   los   amparos,   así   como   el   cumpl¡miento   de

aquellas  obligac¡ones  que  deba  atender con  poster¡oridad  a  la  terminación  del  contrato.  El
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futuro  contratista  se  compromete  a  mantener  vigente  la  garantía  durante  todo  el  t¡empo

que  demande  la  ejecución  del  contrato  so  pena  de  que  el  Departamento  haga  efect¡va  la
cláusula  penal  compensatoria de este  contrato.

PARÁGRAFO   4.  El  futuro  contratjsta  deberá  constitu¡r  la  garantía  pactada  dentro  de  los
CINCO   (05)   días   calendario   siguiente   a   'a   entrega   de   la   copia   de'   contrato.   Si   al
vencimiento  de  d¡cho  térm¡no  el  futuro  cóntratista  no  ha  presentado  la  garantía  pertinente
al   Departamentoi    este   últ¡mo   deberá   dejar   constancia   que   el   contrato   no   inic¡Ó   su
ejecución.

PARÁGRAFO   5.   AI   Departamento   le   serán   oponibles   por   parte   del   asegurador   las
excepciones  o  defensas  provenientes de  la  conducta del tomador del  seguro,  en  especial
las derivadas de 'as  inexactitudes  o ret¡cenc¡as en  que este hubiere incurrido  con  ocasión
de   la   contratación   del   seguro   ni   en   general,   cualqu¡er   otra   excepción   que   posea   el
asegurador en  contra  del  contratista.

1.9.         CLÁUSULAS  DEINDEMNIDADYESPECIALES

El   contratista   para   la   ejecución   del   contrato,   actúa   con   autonomía   admin¡strativa   y
fjnanc¡era  en  el  cumplim¡ento  de  sus  obl¡gaciones  y,  en  consecuencia,  éli  n¡  su  personal
contraen  relación  laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la  misma  manera,
la  relación  j'urídica  que  se  configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  somet¡da  a  las
clausulas    excepc¡onales    de    ¡nterpretación,    mod¡ficación    y    terminación    un¡lateral    del
contrato,    así    como    a    la    declaratoria    de    caducidad,    en    caso    de    presentarse    las
circunstanc¡as  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,  deberá  cumplir durante  la  eJecución
del  contrato  con  'a  acreditación  de  aportes  al  s,'stema  ¡ntegra'  de  segur¡dad  soc¡al  en  los
térm¡nos   de    ley   y   se    obliga    a    mantener   indemne    al    Departamento,    de   cualquier
reclamación    proveniente   de   terceros   que   tengan   como   causa   'as   actuaciones   del
contrat,'sta o  su  personal  con  ocas¡Ón de  la ejecución del  contrato.

1.10.      MULTAS  Y  CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En  caso  de  incumplim¡ento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  por  parie  del  contratista,  el
Departamento  ¡mpondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),
sin  que  éstas  sobrepasen  del  5  %  del  valor total  del  contrato,  para  conminarlo  a  cumpl,r
las   obligac¡ones    incumplidas.    Las    multas   sólo   podrán    imponerse   mientras   se   halle

pend¡ente  la  ejecución  de  la  obligac¡Ón  u  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA.  Las
multas  se  impondrán  med¡ante  resolución  mot¡vada  susceptible  de  ¡mpugnar  mediante  el
recurso  de  repos¡c¡Ón,  de  conform¡dad  con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Prev¡amente  a
la  lmposición  de  la  multa,  el  Departamento  requerirá  al  CONTRATISTA  para  que  expl¡que
el  incumpl¡miento  dentro  del  térm¡no  que  le  señale  y  aporte  las  pruebas  per{¡nentes,  de
conformidad  a'  procedimiento  regu'ado  en  las  disposiciones  legales  v¡gentes.  En  caso  de
¡ncumplimiento  to{al  de  las  obligaclones  a  cargo  del  CONTRATISTA  o  de  declarator¡a  de
caducidad,  éste  deberá  pagar a título  de  cláusu'a  penal  pecuniar¡a  un  valor equ¡valente  al
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CINCO    POR    CIENTO    (5%)    dél    valor    total    del    óontrato,

procedim¡ento consagrado  en  las dísposic¡ones  legales.

1.11.    CONTRÓL YVIGILANCIA

/

prev¡o    agotamiento    del

La  supervisióh  estará  a  cárgo  de'  Directór de  S¡stemaS  de  la  lnformación  e  ¡nfraestructura
tecnológica   dé  la  Secretaría de  Sistemas  de  la  'nformación  y  las  Comun¡caciones  o  qu¡en

haga   sus   veces   o   el   que   des¡gne   el   contratante   mediante   ofic¡o,   quien   deberá   en   el
ejercic¡o   de   sus   funciones   c,bservar   lo   d¡spuestó   en   el   artículo   4   y   el   numeral   lO   clel

artículo 26  de  la  Ley 80 de  1993 y los artículos  83 y 84de  la  Ley  1474 de 2011,   el  manual

de contratac¡ón de  la  ent¡dad y en  las directrices  internas de la entidad.

Los   superv¡sores   no   podrán   adc,ptar  décisiones   que   impl¡quen   la   modif¡cación   de   los

términos   y   condiciones   previstas   en   el   contrato,    las   cuales   únicamente   podrán   ser
adoptadas   por  el   ordenador  del   gasto  y   e'   contratista,   mediante   la   suscripción   de   las
correspondientes  modificaciones  al  contrato.

La  supervis¡ón  consiste  en  el  seguimiento  técn¡co,   adm¡n¡strat¡vo,  financieroi   contable  y

jurídico,   sobre  el   cumpl¡m¡ento  de'   objeto  del   contrato,   En   ese   sentido   quien  ejerza   la
supervisión  se  encuentra  facultado  para  solicitar  ¡nformes,   aclarac¡ones  y  expl¡caciones
sobre  el  desarro'lo  de  la  ejecución  contractual  y  es  responsable  por  mantener a  la  ent¡dad
informada   de   los   hechos   y   circunstancias   que   puedan   constítuir   actos   de   corrupción
tipifícados   en   conductas   pun¡bles,   o   que   puedan   poner  en   r¡esgo   el   cumpl¡miento   del
contrato.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES  DEL PROCESO DE SELECClóN

2.1.        JUSTIFICACIÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE SELECClÓN

En  cons¡derac¡ón  a¡  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resu'ta  ser  ¡nferior
al  diez  Por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  de'  Departamento,  para  el  presente  proceso
de  selección  se  dará  aPlicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274
de  la   Ley   1450  de  2011,   en  el  artículo  94  de  'a   Ley  1474  de  2011,   y  en   los  artículos
2.2.1.2i1.5.1  y  s¡guientes  del  De¢reto  1Ó82  de  2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso
de escogencia  bajo  la  moda'¡dad de selección  de  mínima cuantía.

El   marco   legal   del   presénte   PROCESO   DE   SELECClÓN   DE   MINIMA   CUANT¡A  y   la
comunicación  de  áceptación  que se  derive de su  adjudicac¡ón,  está  conformado  por la  Ley
1450  de  2011,  la  Ley  1474  de  2011   y  el  Decreto  1082  de  2015i  así  como  las  adendas,
formatos y anexos  de la  inv¡tac¡ón  públ¡ca publ¡cada en  el  SECOP  II.

2.2.        CRONOGRAMA  DEL  PROCESO
E'  cronograma  del  proceso de encuentra  publicado  en  el  SECOP  ll.

2.3.        REGLAS  PARALAEXPEDIClÓN  DEADENDAS
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Las adendas del  proceso serán las establecidas en el SECOP ll.

2.4.        ELABORAClÓN  Y  PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS
Los oferentes deberán tener en  cuenta  las lsiguientes  reglas:

Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato
causa dicho  impuesto,  el  departamentg  lo considerará ¡nclu¡do en  el  valor total de  la ofer{a

y así  lo  aceptará el  oferente.

Las  ofertas se  harán en  línea  acxJrde con  los términos  y condiciones  de  uso del  SECOP  ll,
En   caso   de   presentarse  fallas   en   la   ut¡lización   de   la   plataforma   se   dará   apllcac¡Ón   al

protocolo  de   ¡nd¡spon¡biIÍdad   SECOP   Ili   prev¡sto   por  COLOMBIA  COMPRA   EFICIENTE
ub¡cado  en  www.colombiacomDra.aov.co  i  en  este  caso  y  de  acuerdo  a  lo  contenido  en  el
precftado     protocolo     deberá     usarse     como     med¡o     de     comun¡cac¡ón     el     correo
iuridica@aobernacíónciuindio.aov.co  .

Para  más  información  consurte  la guía  en  el siguiente enlace.'

httDs://www.cx,lombiacomDra.aov.co/sites/cce  Dub!ic/files/cce  documentos/DrotocxJlo  de     i
inc,ispomDi!ic,aa  secop  iiJ3aTindisponibi!idadsecopllJ3df

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA
La  oferta deberá contener en su  interior los sigu¡entes  documentos:

o         índice.

-      Carta  de  presentación de  la  oferta  (fomato).
-      Certmcado   de   existencia   y   Representación   legal   expedido   por   la   Cámara   de

Comerc¡o.  (Apl¡ca  para  personas juríd¡cas  pr¡vadas,  o  para  miembros  del  consorcio
o   unión   temporal   que   sean   personas   jurídicas)t   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio   con   fecha   de   expedic¡ón   no   super¡or  a   30   días,   contados   desde   el
momento  del  cierre  de  este  prc,ceso.  La duración  de  la  persona jurídíca  deberá ser
equívalente,   de  conformidad   con   lo  dispuesto  por  el   artículo  6  de   la   Ley  80  de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más,  Así
mismo  deberá  acreditar  que  ha  sido  autorizado  legítimamente  por  el  órgano  de
adm,n¡stración  competente  para  preSentar  la  oferta,  suscribír  el  contrato  s¡  a  ello
hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar el  cumplimiento  de  todas  sus  obligaciones,
el  objeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relac¡ón  con  el  obJ'eto  del
contrato,    esto    es,    la    éomerc¡alización    de    bienes    ig,uales    o    sim¡lares    a    los
requeridos  en  el  contrato.
Registro  Mercant¡l  expedido  por  la  cámara  de  comercio    (Aplica  para  el  caso  de

persona  natural).   Su  actividad  comerc¡al,  debe  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato.
Copia  de  la  cédula de  c¡udadanía  del  oferente  persona  natural,  o del  representante
legal  del  oferente   persona  jurídica  o  del   representante  del  consorcio  o  la  unión
temporal,  así como de sus  ¡ntegrantes.

-       Documento consorcial  o  de constitución  de unión temporal,  cuando  sea el  caso.
-       Oferta  económica  (Anexo  5).
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-       Constancías   del   págo   de   aportes   a   segur¡dad   social,   de   conformidad   con   el

numerál  2.6.6  de  la  presente  ¡nvitación  públ¡ca
Registro  úhico  Tr¡butario  del  oferehte  personal  natural,  de  la  persona juríd¡ca  o  de
los  ¡ntegrantes del  éonsorc¡o o  un¡ón temporal.
Compromiso  áht¡corriiPción  (Anexo 3)
Declaración  de  multas y sáhciones  (Anexc, 4).
Listado  en  el  que  el  proponente  ¡nformará  a  la  entidad  y_dé  manera  d¡scriminada,
las  marcas  y/o  marca  de  óada  uno  de  los  insumos  y  elementos  que  ofrece   y  que
serán  sum¡n¡strados  en  la  ejecución  del  contrato  de  llegar  á  ser  adjudícatar¡Ó  del
m¡smo,

2.5.        CAUSALES  DE  RECHAZO DE  LAS OFERTAS
Además  de  los  casós  contenidos en  la  ley,  son  cau§ales de rechazo  las  sigu¡entes.

CAU§AL  DE  RECHAZO JUSTIFICACION

El  oferente  o  algimc,  de  los  integrantes  de'  consoróio  o  uhión  temporal,  esté Por disposición  legal
incurso  en  i'ihabil¡dades  e  íncómpatibílldades
Cuando el  objeto  soc¡al  del  oferente  ó  de  los  integrantes  del  con§orcio o  unión Falta        de        capacidadjuríd¡ca.
temporal   que   sean   personas  jurídióasi   ho   guarde   relac¡Óh   con   el   objeto   a
co n trata r.
Cuando  el  oferente   no  subsane  o  no  subsahe  en  debida  forma  dentro  del Se'ecc¡Ón       objetiva       y

plazo   fijado    por   la    ley,    la    informac¡Ón    o   docume.ntación    solicitada    por   el prevalecía           de            lo
Departamento  deI  Quindío. sustancial         sc,bre         loformaI(Art.5(ey1150de2007)

Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  del  presupuesto

Artículo  25,   núm.  6   Ley80de1993

oficial.

Cuando  e!  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  unitarío  promedio
establec¡do  por la  entidad.

Cuando se omitan  'téms  en  la  oferta económ¡ca.
Cuando  el  oferente  ejecute  cualqu¡er  acóión  tendíente  á  influir  o  presíonar  a

Por   tratarse   de   actos,

los encargados de  la  evaluación  de las ofertas o 'a adjudicación.

La  part¡cipac¡Ón  simultánea  de  una  persona juríd¡ca  o  natural  en  más  de  una
oferta   eh   el   presente   proceso,   ya   sea   como   oferente   singular   o   ¢omo inadecuados   dentro   del
integrante  de  una  unión  tempora'. proceso de selección.

Cuando  §e  compruebe  que  la  infórmacÍÓn  contenida  en   los  documentos  que
cómonen  la  oferta  no  es veraz o no corresponde con  la  real¡dad.
La no  presentacióh de oferta éconómica.

lmposib¡l¡ta                            lacomparacióndelaoferta.Cuando el oferente  no cumpla con  las condiciones técnicas ex¡gidas.

Cuando el oferente  hiodif¡que o altere  el formato de oferta económica.

No  curnplir con  la  v¡gehcia  míñima  de  la  oferta
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2.6.        REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES
La   Secretaría   Jurídica   y   de   Contratación,   ver¡ficará   el   cumplimiento   de   los   requís¡tos
hab¡lítantes   de   capacidad  jurídica   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos
presentados y la determinación  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de las  mismas,  así:

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.
Podrán   participar   en   el   presente   proceso   de   selecc¡ón   objetiva,   todas   las   personas
naturales  o juríd¡cas,  consorcios  o  un¡ones  temporales;  Además  deberán  ser  plenamente
capaces  que cumplan  con  las  cond¡ciones exigidas en  la  presente  invitación  y  cuyo  objeto
social   o   actividad   económica,   comprenda   la   real¡zac¡ón   de   activ¡dades   directamente
relacionadas con el  objeto  a  contratar.

2.6.2  CARTA  DE  PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA:  La  carta  de  presentación  de  la
propuesta  se  elaborará  a  part¡r  del  modelo  suministrado,  la  cual  debe  estar  debidamente
suscr¡ta    por   el    proponente    o    representante    legal    de    la    persona   jurídica,    o    por   el
representante del  consorcio  o  unión temporal,  cuya  calidad  será verificada

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser aclarada  y  rubricada  por
el  oferente  en  la misma  propuesta.

Con   la   carta   de   presentación   de   la   propuesta  se   entiende   presentada   la   declaración
juramentada   por   parte   de!   proponente   (persona   natural,   persona   jurídica,   Íntegrantes
consorcio  o  unión  temporal)  de  no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  inhabjlidades
incompatibílidades  previstas  en  la  ley,   ni  en  confl¡cto  de  intereses  que  pueda  afectar
normal   desarrollo   del   contrato,   así   como  el   orjgen   lícito   de   los   recursos   destinados
proyecto o  a  la  ejecución  del  contrato.

OÚi5

2.6.3  FOTOCOPIA DE  LA CEDULA DE  CIUDADANIA:  Se  debe  presentar  la fotocopia  de
la  cédula  de  cíudadanía  de'  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal
para  el  caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los
consorc¡os   o   uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponen{es
extranjeros deberá  presentar fotocopia del  pasaporte o documento  equivalente.

2.6.4  REGISTRO  MERCANTIL:  Si  es  persona  natural  deberá  adjuntar  el  certificado  de
inscripción  en  el  registro  mercantil  expedldo  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con
una  fecha  de  expedición   que   no   puede   ser  superior  a   un   (01)   mes   contado   desde   el
momento   del   c¡erre   del   proceso   de   selección,   cuya   activ¡dad   comercíal   debe   guardar
relaclonado  con  el  objeto  a contratar.

2.6.5   CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA  Y   REPRESENTACION   LEGAL:   Si   es   persona

jurídica,  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  super¡or  a  30
días,  contados  desde  el  momento  del  c¡erre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona
juríd¡ca  deberá  ser equ¡valente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  artículo  6  de  'a  Ley
sO  de   1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecuc¡ón  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  AsÍ
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mismo    deberá    acreditar    que    ha    sido    autorízado    legítimamente    por    e1    Órgano    de
administración   competente   para   presentar   la   propuesta,   suscr¡bir   el   contrato   si   a   ello
hLbiese  lugar,  y en  general,  garantizar el  cumplim¡ento de todas  sus  obligaciones,  el  objeto
social  de  la persona jurídica deberá guardar relac¡ón  con el  objeto del  contrato.

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLuRAL  SERA  ACORDE  A
LOS TERMINOS  Y CONDICIONES  DE  USO  DE SECOP  II)

dPoa:aume:n:oaSOcodnest::tTvSoOrCáOe¡  Ocounn:::c::  t;/moPOurnalloe:  dteebmepr:rai:dJduon:adre a ilad,cPar:aPnueSsia sej          £Jgg
pamcipación    es    a    título    de    consorc¡Ó    o    un¡ón    temporal    y    señalarán    los   términos,
condiciones y porcentajes de participación en  la propuesta y en  la ejecuc¡ón  del  contrato.

Así  mismo,  se  debe  ¡nd¡car  la  designación  de  la  persona  que  para  todcS  los  efectos  !os
representará,   señalando   las   reglas   bás¡cas  que   regulen   las   relac¡ones  entre  ellos  y  su
responsabil¡dad.  Tambíén  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  dec,s¡onesi  en
ciso contrario,  la ent¡dad  entenderá  a  lo decidido  por el  representante legal  des¡gnado.

Cuando  eI   Representante   Legal   de   las   personas  jurídicas  que   integran   el   consorc¡o   o
Un¡ón  Temporal,   de  confomidad  con  el  ceftificado  de  existenc¡a  y  representación  legal
exped¡do  por  la  Cámara  de  Comercio  tenga  limftada  su  capacidad  para  contratari  deberá
acompañar a  la  propuesta  la correspondiente  autorización  del  órgano  directlvo  o  asambh3a
de  socios  de  las  personas  jurídicas  u  órgano  competente,  a  través  de  la  cual  lo  autoriza

para tales f¡nes,

Ambas  personas,  naturales  o jurídicas,  deberán  desarrollar actividades  u  objetos  sociales
o  profesionales  relac¡onadas con  el objeto del contrato que se  pretende adjudicar.

NOTA:  EN  TODO  CASO LA ENTIDAD  HARA LA VERIFICACION  DEL CERTIFICADO  DE
EXISTENCIA Y  REPRESENTACION  LEGAL EN  LA  PLATAFORMA SECOP  ll)

2.6.6    CUMPLllV'lENTO    DE    APORTES    AL    SISTEMA    GENERAL    DE    SEGURIDAD
SOCIAL:
De    conformidad    cm    lo    d¡spuesto    en    el    Art.    41     de    la    Ley     80    de    1993    (del
perfeccionamiento  del  contrato),  modfflcado  por el Artículo 23  de  la   Ley  1150  de  2007,  el
proponente  y  el  contratista  deberán  acredftar  que  se   encuentran  al   día   en   e'  pago  de
apoftes     relatívos    al   sistema     de     seguridad     soc¡al     integral    (salud,    pens,Ón,    riesgos
laborales),    así    como    Parafiscales    (SENA,    lCBF    Y    CAJAS    DE    COMPENSACION
FAMILIAR),  cuando  corresponda:

Por lo anterior,  los  proponentes deberán  acredftar el  requ¡sfto en  los sigu¡entes términos:

a,    Personas Natura[es

Si  el  proponente  es  persona  natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotkante  y  a  paz
y    salvo   al     Sistema     General     de    Seguridad    Soc¡al   (SALUD,     PENSlÓN,    RIESGOS
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LABORALES,   cuando   corresponda   éste   último),   al    momento
propuesta

de    presentación    de    la

Para  la  acreditación  de  éste  requisito,  los  proponentes  deberán  diligenciar  y  presentar  la
cehificación   dispuesta   por   la   Entidad,    la   cual   se   encuentra   anexa   en   el   Pliego   de
Cond¡ciones,  ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA
que   acredite   estar   al   día   con   los   S¡stemas   de   Seguridad   Social    lntegral    (SALUD,
PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando  corresponda éste  últímo)i  de  conformidad  con
los   términos   dispuestos   en   el   Decreto   1990   de   2016,   expedído   por     MINISTERIO   DE
SALUD Y  PROTECCION  SOCIAL

El  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser  ¡nferior  al  Salario  MÍnimo  legal  Mensual
Vigente.

Quien  no  esté  obligado  a  cot¡zar  al  régimen  de  pensiones  deberá  informarlo  por  escrito,
manifestando el  régimen  legal  que sustenta tal  c¡rcunstanc¡a.

b.    Personas Jul'¡dicas.

En   armonía   con   'o   díspuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2002,   cuando   la
contratación   se   realice   con   personas   juridjcas,   se   deberá   acredftar   el   pago   de   los
aportes   de   los   empleados,   a   los  sistemas  los sistemas de salud,  riesgos  profesíonales,
pensiones   y   aportes   a   las   Cajas   de   Compensación   Famil¡ar,   lnstftuto   Colomb¡ano   de
Bienestar  Familiar y  Serv¡cio  Nacional  de  Aprendízaje,  cuando  a  elló  haya  lugar.

La  acredkación  de  éste  requisfto  se   realizará  a  través  de  c€rtificación  dispuesta   por  él
Departamento  del  Qu¡ndío  en  el  Pliego  de  Cond¡ciones  (Fomato  No.  2),  la  cual  deberá
estar   suscma   por   el   revisor   fiscal.    cLiando    éste    exista    de    acuerdo    con    los
requerim¡entos   de   ley,    o   Dor   el   reDresentante  lecial.  durante  un  lapso  equivalente  al
que   exija   el   respectivo   régimen     de   contratación   para   que   se   hubiera   constftuida   la
sociedad`  el  cual  en  todo  caso   no  será   inferior  a   los   seis  meses  anter¡ores  a   la
celebración   del   contrato.   En   el    evento   en que   'a   sociedad   no   tenga   más   de   se¡s
meses  de  constituida,   deberá  acredítar 'os  pagos  a  partir de  la fecha de su  constitución.

Cuando   la   cert¡ficación   sea  suscrjta   por  el   revisor  fiscal,   se  deberá   aportar  cedula   de
cíudadanía,   copia  de   su  tarjeta   profesional   y  certifícadp   de   antecedentes   dísciplinar¡os
vigentes expedido  por la Junta  Central  de Contadores.

Para   la   presentación   de   ofertas   por   parte   de   personas   jurídicas   será   indispensable
acreditar   el   requisito   señalado   anteriormente.

En  caso  de   presentar  acuerdo  de  pago  con   las  ent¡dades  recaudadoras  respecto  de
alguna  de  las  obligaciones  mencionadas  deberá  manifestar  que  ex¡ste  el  acuerdo  y  qüe
se  encuentra al  día en el  cumplimiento del  mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar cop¡a  del  acuerdo  de  pago  correspondiente y el
comprobante  de  pago  soporte del  mes  anterior al  cierre  de  proceso  de selecc¡ón,
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La§   emPresas   reportádás   én   móra   nÓ   PÓdrán   presentarse   en   el   presente   proceso   de
cóntratación  estátal  de  cohformidad  éoh  el  últímo  ¡ncíso  del  art 7  de  la  Ley  1562   del  11  de

julio  de  2012I

c,   £Q!±se!-cios olJ niónesleLffinQ±a!es|

La    acredltac¡Ón    del    requlsito   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL   Y   PARAFISCALESi    por   Parte   de   los   Consorcios   o   Uniones   Temporales,
deberá  réal¡zarse  cle  manera  seParada  por  óada  ¡ntegránte,  cumpliendo  cón  !o  dlspuesto
anteriormente  para  las  persónas  naturales ó jurídicas,  segúh sea el  caso".

2.6.7  OFERTA  ECÓNOMICA:   Las  c,fertas  deberán  ofrecer  íntegramente  la  totalidad  de
los   ítems   descritos   en   el   factór   eóc,nóm¡co   de   la   lnvitación   Pública,   por   lo   tanto,   el
Departámento   no   adniite   presentacióh  de   propuestas   parc¡ales,   n¡   alternat¡vas   o  sin   el
cumplim¡ento  de  los  réquis¡tos  establecidos  en  la  lista  de  precios  del  SECOP  l!.

2.6.8      CONSULTA      DEL      BOLETÍN      DE      RESPONSABILIDAD      FISCAL      DE      LA
CONTRALOR¡A  GÉNERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA
NACIONAL    Y     DEL     REGISTRO     NACIONAL     DE     MEDIDAS     CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Qu¡hdío,    de   conform¡dad   con   lo   prév¡sto   en   la   Ley,   verificará,   la
documentación  citada  en  la  respect¡va  página web.

2.619   CÓMPROMISO   ANTICORRUPClÓNi   El   comprom¡so   debérá   haóerse   constar  en
una   carta  de   cómpromiso  y  se  contraerá   bajo   la  gravedad   de  juramento,   él  que  se
ehtiende  prestado  por la sola suscripción  del formató que se designe en  la  ¡nvitación

Eh  caso  de  los  óorisorc¡os  o  Uniones  Temporales,  todos  y  cada  uno  de  !os  integrantes,
deberán  díligen:ciar este formato,  en  las  cohdicione§  establec¡das  en  la  presente  inv¡tación

y el formato,  presentándolo  con  su  propuesta.

2.6.10  MULTAS  Y  SANCIONES:  Con  él  propós¡to  de  ver¡ficar que  el  proponente  no  esté
incurso   en    inhabilidad    por   ¡ncumplim¡ento   reiterado   de   contrato§   estatales,    deberá
presentar con  su  propuesta,  el formato  d¡l¡genciado  que  se  anexa  a  la  presente  inv¡tación,
el  cual se  entiende  prestado  baJo  la gravedad de jurámento con  la suscripción del  m¡smo.

En   cáso   de   cónsorc¡Ós   o   un¡ones   temporales,   cada   uno   de   los   ¡ntegrantes   deberá

presentar    por   separado    el    respect¡vo   formatoi(EN    CASO    DE    PRESENTARSE    LA
OFERl-A  DE  MANERA  PLURAL  SERA A  CORDE  A  LOS  TERMINOS  Y  CONDICIONES
DE  USO  DE SECOP  ll)

2.6.11   SITUACIONES   DE  INHABILIDAD   E   INCOMPATIBILIDAD:   No   podrán   participar
eh  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  coh  el  Departamento
del  Quindío,  quienes  se  hallen  déntro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabíl¡dad  o
incompatibilidad  déscritas  en  los  artícu¡os  s  y  g  de  la  Ley  80  de  1993,  ai-tícu¡o  18  de  la  Ley
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1150  de  2007,  Artículos  l,  2i  3  y  4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de
Colombía  y  en  las  demás  normas  legales v¡gentes.

Los  participantes  que  violen  el  régímen  de  inhab¡lidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
disposiciones   concordantes   para   participar   en   el   presente   proceso   de   selección   de
mín¡ma  cuantía,  serán  excluidos  del  proceso  de  selección  y  el  Departamento  del  Quindío
ejercerá contra  ellos  las  acciones 'egales  pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  partícipar,  están  sujetas
a  los  anteriores  condicionamientos.

2.6.12    ACREDITAClÓN    LEGAL    DE    CONSTITUClÓN    DE    CONSORCIO    O    UNlÓN
TEMPORAL:  Compromiso  de Constitución  de  Consorc¡o o  Uníón Temporal.  S¡  el  Oferente
se  presenta  a  través  de  un  Consorc¡o  o   Unión  Temporal,   debe  anexar  a   la  Oferta  el
compromiso  de   constituc¡ón   del   Consorcio  o   Un¡ón  Tempora',   según  sea   el   caso.   La
omisión  de  este  documento  o  de  la  f¡rma  de  sus  integrantes  y  la falta  de  designación  del
Representante  o  de  las  facultades,  alcances  y  l¡mitaciones  del  representante  en  la  etapa
precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  No  se
acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cuyos  miembros,  personas
naturales  o  personas  jurídícas  cuyo  objeto  soc¡al  o  activ¡dad  mercantil  no  tenga  relación
con  el  objeto  del  presente  proceso.  Será  obligatorio  un  mínimo  de  participación  del  30%
de  cada   uno  de  los  integrantes  en   cada  unión  temporal  o  consorc¡os  oferentes  en  el
presente   proceso   precontractual,   esta   s¡tuación   deberá   constar  en   el   correspondiente
documento   consorcial   o   de   uiiión   temporal.   La   ¡nobservancia   de   esta   condic¡Ón   será
causal  de  rechazo  de  la  ofer{a.  Para  Consorcios  o  Uníones Temporales,  se  deberá anexar
el   documento   que   los   constituye,   con   todos   los   requisitos   exigidos   en   la   presente
Ínvitación  públ¡ca.  El  oferente deberá  presentar  (en  oríginal)  el  documento  de  compromiso
consorcial  o de  Unión Temporal en  el  cual  deberá cumplir como mín¡mo  con  lo  siguiente:

a)    Expresar  si  la  partic¡pación  es  a  título  de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se
trata  de  Unión  Temporal,  sus  integrantes  deberán  señalar los términos  y  extens¡ón
(act¡vidades  y  porcentaje)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,   los
cuales   no   podrán   ser   modificados   s¡n   el   consentimiento   previo   y   escríto   del
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  qiJe  tendrá  'a  representac¡ón  del  Consorcio  o
de  la  Unión Temporal.

c)    Señalar  que  la  duracíón  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  inferíor  a  la  del

plazo  de  ejecución  y  l¡qu¡dación  del  contrato  y  un  (1 )  año  más.

NOTA:   Los  míembros  o  integrantes  de'  consorcio  o  unión  temporal  que  sean   personas

jurídicas,    deberán    anexar   los   cert¡ficados   de   Existenc¡a   y   Representación    Legal   de
persona juríd¡ca,  respect¡vamente,  en  los  mismos  térm¡nos  consignados  en  la  presente  la
invitac¡ón  pública  para  las  personas jurídicas  oferentes.

EL OBJETO SOCIAL  DE  LA  PERSONA JURÍDICA OFERENTE O  DE  LAS  PERSONAS
JURIDICAS  MIEMBROS  DEL  CONSORCIO  O  UNION  TEMPORAL DEBEN  GUARDAR
RELACION  CON  EL OBJETO  DEL CONTRATO A  CELEBRAR.
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2.6.13 VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS
Los   interesados   que   deseen   participar   eh   el   pre§ente   procéso   de   ¡nvitación   pública,
tendrán  eh  cuenta  que  sus  ofrec¡mientós  deben  tener  uha  vigehc¡a  mín¡ma  de  TREINTA
(30)  días calendario,  cóntados  a  partir de la fecha de  la presentación  de  la  oferta.

2.6.14  EXPERIENCIA GENERAL
En  óaso  que  el  oferehte  séa  persona  natural,  deberá  tener  una  actividad  comercíal  que

guarde  relación  directa  cón  el  objéto  de¡  contrato,  lo  cual  acred¡tará  a  través  del  registro
mercantil.

Para  el  casó  de   las   perSonas  jurídicas  deberán  acreditar  que  su   objeto  sodial  guarde
rélación   d¡recta   cón   el   objeto   del   contrato,   lo   cual   se  verificará   con   el   Certificado   de

Ex¡stencia y  Representación  Legal expedido  por Cámara de Comercio.

Eh   el   caso   de   consorc¡c,s   o   uniones   temporales   cada   uno   sus   integrantes   deberán
acrédítar que su  experiencia guarda  relación  directa  con el  objeto del  cóntrato.

2.6.15  REQUISITOS TÉCNICOS

2I6.15.1  EXPERIENCIA  ESPECIFICA
Para  el  presente  proceso  de  seleccióni   los  interesados  en  participar  deberán  acreditar
exper¡encia  específica  con   máximo  DOS  (02)  CONTRATOS,   ci,yo  objeto  se  encuen{re
relacionado   con   el   objeto   del   presente   proceso   cíe   selección,   es   decir   prestación   de
servicio    de    mantenimiento    de    equipos,    suministro    o    comercial¡zación    de    repuestos
hardware   o   de   equ¡pos   tecnológicos,   con   ent¡dades   estatales   o   con   la   ejécución   de
contratos  con  particulares,   que  sumados  den  como  resultado,   valor  ¡gual  o  superior  al
100%  del  valor  del  presupuesto  oficial  del  presente  proceso  de  selección.  No  se  tendrán
en   cuenta   cohtratós   en   ejecución.   Se   entenderá   bajo   juramento   que   los   óontratos
relacionados  han  sido ejecutados.

Dicho  requ¡sito  podrá  ser acreditaclo  de  la  sigu¡ente forma:

a.             Copia  del  contrato  y  el  acta  de  l¡qu¡dación  o  actó  adm¡nistrat¡vo  de  liquidac¡óni
b.            Copia del  contrato y acta de recibo f¡nal  o acta de terminación.
c              Certificac¡ón  exped¡dá  por  la  entidad  contratante  y  copia  del  acta  de  l¡quidacíón

para  complementar la  información  que  no aparece indicada en  la  cert¡ficación.
d.            Certificado    exped¡do    por    la    entidad    contratante    y    copia    del    acta   f¡nal    para
coriiplémentar  la  informácÍÓn  que  no  aparece  índicada  en  'a  certificación.
e.            Certif¡cación   expedida   por   el   ente   del   contratante,   en   la   cual   se   díécrimine   la
información  requerida en el  presente proceso,
f.             Las  certificaÓ¡ohes  deberán  estar firmadas  por  la  persona  competente,  ordenador
del gasto de la eht¡dad  contratante o el funcionario  competente.
g.            No  es  válido   para   acreditar  esta  experiencia  solo  el   contrato,   Ó  la  sola   acta  de
liqu¡dación  o  la  sola  ac,ta final  o  de terminación.
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con   los   que   se   acredite   la,  experienc,ia   deberán   ind¡car   lo

Objeto del  contrato.
Número del  Contrato  (en  caso de que exista).
Ent¡dad  contratante
Nombre  del  contratista.  (Si  se  ejecutó  en  unión temporal  o  consorcio  identificar  los
integrantes y  los  porcentajes de participación o adjuntar documento consorcial  o de
unión  temporal).
Fecha  de  iniciación.
Fecha de terminación.
Valor final  del  contrato.
F¡rma  de  la  persona  competente.

El  proponente  que  haya  ejecutado  los  contratos  como  miembro  de  un  consorc¡o,  un¡ón
temporal,  sociedad  de  objeto  ún¡co,  empresa  unipersonal  o  sociedades  en  general,  debe
tomar para  esos efectos  sólo el  porcentaje del valor del  contrato que ejecutÓ.

En  el  caso  de  los  consorcios  o  un¡ones  temporales,   la  experiencia  solicitada  podrá  ser
acreditada en  100%  con  la suma de  las  personas  integrantes.

NOTA   GENERAL:   EI   Departamento   del   Qu¡ndío,   se   reserva   el   derecho   de   verificar
durante  la evaluación  y hasta  la  adjudicación,  la información  aportada  por el  proponente,  y
a  fin  de  corroborar  la  m¡sma  sol¡citar  los  apories  que  cons¡dere  conveníentes  tales  como.
certifícaciones,  copia  de  los  contratos,  acta  de  ljquidación,  estados  financ¡eros,  copia  de

pago  de  ¡mpuestos  etc.  Dentro  de  las  cuales  no  se  tendrán  en  cuenta  las  certificaciones
que  presenten  tachaduras,   raspaduras,   enmendaduras,   información   no   consistente  y/o
inexactitudes.

Así   mismo,   si   la   exper¡encia   a   acreditar  fue   desempañada   mediante   contratos   con
pafticulares,  con  el  fin  de  acreditar dicha experiencia  se  DEBERÁ a"egar cert¡ficación  con
la  información  antes  relacionada,  acompañada de  la  copia  de contrato  respectivo.

2.6.15.2  UBICAClÓN   DEL  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO:   El  proponente  deberá

acredítar  con  el  certificado  de  cámara  de  comerc¡o  o  autoridad  competente,  que  cuenta
con  un  establecimiento  de  comercio  Principal,  sucursal  o  agencia  en   los  mun¡cipios  de

Armen¡a,  Calará,  CÍrcasia,  Montenegro  o  La Tebaida,  con  el  fin  de  garantizar  el  oportuno
soporte técnico que sea  requerido.

Dicha   exigencia   se   sustenta   en    la   inmediatez   del   servic¡o,    dado   que   los   elementos

tecnológicos  con  los  que  cuenta  la  Entidad  son  un  ¡nsumo  importante  para  el  cumplim,ento

de   la   activídad   misional   y   normal   funcionamiento   de   la   Admin¡stración   Departamental

desde su  parte operativa,  por tanto,  en el  evento que se sufran algún  desperfecto en forma
súbita,  se  requ¡ere  de  una  respuesta  en  el  menor  tiempo  pos¡ble,  treinta  (30)  m¡nutos,  a
efectos de evitar paralización  en  la  actividad  adm¡nistrativa
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Esta  informac¡Ón  se  constatará  en  el  F`egistro  Meróántil  de  la  Cámara  de  Comercio  de  la

persona   natural   o  eh   el   certif¡cado  de  ex¡stenc¡a  y  represéntación   legal  de  la   persc,na

jurídica.

2.6.15.3  PERSONAL  MINIMÓ  REQUERIDO:

El  proponente deberá  cohtar comó mínímó con  el  sigu¡ente  personal

vr     (oi)  ingeniero  de  sístemas.
/    (02)  Técnicos  en  mantehimiento  y  reparaCión  de  computadores  e  ¡mpresoras;  o

técnico  o tecnólogo en  s¡stemas.

Para  lós  cuales déberá  áportar:

a.    Certificación    suscr¡ta    por   el    próponente,    eh   la   que   se   ¡ndique   que,    para   el
desarrollo   del   objeto   de'   contrato   a   ejecutar,   se   garantiza   que   cuenta   con   el
personal   idóneo   pará   cumpl¡miento   del   mismo,   el   cual   córresponde   a:   Un   (01)
lNGENIERO  DE  SISTEMAS  y  dos  (O2)  Técn¡cos  en  mantenim¡ento  y  reparación
de computadores e impresoras; o téchicos o tecnólogos en sistemas,

b.    El  proponente  deberá  aportar  copia  de  los  contratos  de  prestac¡ón  de  servic¡os  o
contrátos  de  trabajo  vígentes,  del  personal  que  pretende  acred¡tar  para  demostrar
que  cuenta  con  la es estructura organízacional  requerida,

c.    Frentéa  laidoneidad er¡encia de cada  profesíonal  deberá aportar:

NUMERO  DE PERSONAL  MINIMO IDONEIDAD-EXPERIENCIA-
PERSONAL REQUERIDO DOCUMENTOS QUE SE  DEBEN

TÉCNICO  PORPERFIL CREDITAR

1  (UNO) lNGENIERO  DE  SISTEMAS a.     Tarjeta  prc,fes¡onalbiAntecedentesdela  profesÍÓn.c.Diplomaoactadegrado.d.CertíficacióndeExperienc¡aprofesionalmínimade(01)año.

2( dos) Técn¡cos    en     mantenimiento    y a.  Diploma o acta de grado.
reparación   de   computadores   e b.  Antecedentes  de  la  profes¡Ón  (cuando
impresoras;         o         técn¡co         o se requiera)
tecnólogo  eh  sistemas. c.          Certificación          de          Exper¡enc¡aprofesiónalmín¡made(06)meses.

2.6.16.  CRITÉRIO  DE  SELECClÓN  -ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll

E'l  Departamento  selecc¡onará  la  oferta  más  favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que
presente el  precio más bajo ofertado.

NOTA:  Se tendrá como
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No,  obstantei  cuando  de  c®nformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  ent¡dad  estime
que   e!   valor  de   una   oferta   resulta   artficialmente   bajo,   requerirá   al   oferente   para   que
explíque  las  razones  que  sustenten  el  valor  por  él  ofertado.  Analizadas  las  exp'icaciones,
el   evaluador   recomendará   el   rechazo   o   la   continuidad   de   la   oferta   en   el   proceso,
expl¡cando sus  razones.

Procederá   la   recomendación   de  continuidad   de   la   oferta  en   el   proceso   de  selección,
cuando  el  valor de  la  misma  responda  a  circunstancias  objetivas  del  oferente  y  su  oferta,
que  no  ponen  en    riesgo  el  proceso,  n¡  el  cump'imiento  de  las  obl¡gac¡ones  contractuales
en  caso  de que se  adjudíque el  cxJntrato a dicho  oferente.

Nota  1:  De  conformidad  con  lo  establec,ido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto  1082 de 2015,  la verificación  de  los  requisftos  habílftantes  se  hará  exclusivamente
en  relación  con  el  oferente cx,n el  precio  más  bajo.  En  caso de que éste  no  cumpla  con  los
mismos,    proc€derá    la    verif¡cación    del    oferente    ub¡cado    en    segundo    lugar   y    así
suces¡vamente.  De  no  lograrse la  habilitación,  se declarará desíerto  el  proceso

Nota 2:  La entidad  realízará  las  correcc¡ones  aritméticas  necesarias  cuando  haya  lugar.

2.6.17 CRITERIOS  DE  DESEMPATE  -ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porqu'e  han  presentado  el
menor  precio  de  manera  igual,  se  procederá  cxJnforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo
2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar cxJmo  adjud¡cataria  la  oferta
la  que  primero  haya  sido  presentada  de  conform¡dad  con  el  regístro  de  entrega  de  ofertas
en el  SECOP  ll.

2.6.18  INFORME  DE  EVALUAClÓN,  OBSERVACIONES  AL  MISMO Y  SUBSANAClÓN
DE  REQUISITOS  HABILITANTES

El        ¡nforme        de        evaluación        será        publicado        en        el        Portal        único        de
Contratación \M^,w.colombiacomora.aov.co,   por  el  térm¡no  de   UN  (01)   DÍA  HÁBIL  WER
CRONOGRAMA  PuBLICADO  EN  EL  SECOP  ll),  término  durante  el  cual  los  proponentes

podrán  presentar observaciones  radicadas  en  el  SECOP  ll    en  la  sección  d¡spuesta  para
el  asunto,  acorde  a  las guías de  uso del  SECOP  ll,  modal¡dad  mínima  cuantía.

Las  observaciones  presentadas frente al  ¡nfome serán  resueLtas  mediante  SECOP  ll.

Así  m¡smo,  dentro  del  térm¡no  de  traslado,   los  proponentes  que  sean   requer¡dos  por  el
comfté   evaluador   deberán    presentar   los   documentos   necesarios    para    subsanar   su
propuesta.  La  omisión  de  subsanac¡ón  dentro  de  este térm¡no,  será  causal  de  rechazo  de
la propuesta.

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTAO  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

217.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA  OFERTA:
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En   la   fecha   establec¡da   en   el   cronograma   publ¡cado   en   eI   SECOP   ll,   se   realizará   la
aceptac¡ón   de   la   oferta   que   cumpla   con   los   requisitos   habil¡tantes   y   haya   ofertado   el
menor   precio   total,    para    lo    cual    la    entidad    manifestará    la    aceptación    expresa    e
¡ncondícional   de   la   misma,   los   datos   de   contacto   de   la   entidad   y   del   supervisor   o
Íhterventor designado.  Con  la  publ¡cación de  la  comunicacíón  de aceptación  en  el  SECOP
ll  el  proponente seleccionado quedará ¡nformado de  la aceptac¡ón  de su  oferta.

El   ac.to  de   aceptac¡ón   de   la   oferta,   el   cual   constjtuye  la   adjudicación  y  el   contrato,   es
irrevocable    y   obliga   tanto    al    Departamento    del    Qu¡ndío,    como    al    adjudicatar¡o    de
conformidad  con  lo-establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  cóntra  el  mismo          \3
no  procede  recurso alguno  por la vía  gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL PROCESO:

EI  Departamento  del  Quindío,  declarará  desierto  el  proceso  únícamente  por  los  motivos  o
causas   que   ¡mp¡dan   la   escogencia   objet¡va   del   contratísta   y   lo   hará   mediante   acto
administrat¡vo  en   el   que  se  señalarán   en  forma  expresa   y  detallada   las   razones  que
condujeron  a esa  dec¡s¡ón.

EI  Departamento  del  Qu¡ndío  podrá  modificar los  elementos  de  la  futura  contratac¡ón  que
a  su  criter¡o  hayan  s¡do  determinantes  en  la  declarator¡a  de  desierta,  s¡n  que  en  n¡ngún
cáso  se  camb¡e  el  objeto  de  la  contratación  y  proceder  a  iniciar  un  nuevo  proceso  de
selección.

~±_+ _+__\ _t_=__   _ _€_.___s_t>_`_`\s
JULIAN  MAURICIO JARA  MORALES   i
Secretar¡o Juríd¡co y de Contratación
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ANEXO  NO.1
CARTA  DE  PRESENTAClÓN  DE  LA OFERTA

Oferta  presentada  al  Departamento  del  Quindío,  para  SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA
No.026  DE 2.020-

Ciudad y Fecha,

Nosotros     los    suscritos:                                                                 ,     ¡dentmcados    con     NIT/CC    No.
de  acuerdo   con   la   inv¡tación   publ¡ca   del   proceso   de   la   referenciai

ÍNIMA CUANTÍA  No.026  de 2.020,hacemos la  sigu¡ente  oferta  para  la  SELECCIÓN  DE  M

y  en  caso  de  que  sea  aceptada  por el  departamento,  nos  comprometemos  a  celebrar  el
contrato  correspondientei

Declaramos así mismo:

Que  esta  oferta  es  irrevocable  en  los términos  del  artículo  846  del  Código  de  Comercio y
que  su  vigenc¡a  es  de  treinta  (30)  días,  contados  a  part¡r de  la fecha  de  su  presentación.
(Si  eS sLlperior anotarla).

Que  aceptamos  que estarán  a  nuestro  cargo todos  los  impuestos,  tasas  y contribucíones
establecidos  por  las  diferentes  autor¡dades  nacionales,  departamentales  o  municipales,
que  ger)ere  la  celebrac¡ón  del  contrato  objeto  del  proceso  de  SELECClÓN  DE  MINIMA
CUANTIA  No.O26  de  2.020.

Que  conocemos  la  información  general,  los estudios  prev¡os,  la  ¡nvítación  pública  y demás
documentos   del   proceso   de   SELECClÓN   DE   MINIMA   CUANTÍA   No.026   de   2.O2O   y
aceptamos  los  requis¡tos en  ellos  conten¡do`s y'en  la  'ey,  y

1.    Que   nos   comprometemos   a   ejecutar  totalmente   el   objeto   del   contrato   que  se
derive  de  la  presente  selección,  en  el  plazo  establec¡do  en  los  estud¡os  previos  y
en  la  invitación  publica  del  procesoi  contado  a  part¡r  de  la  fecha  de  iniciación  del
mismo.

2i    Manifestamos  que  hemos examínado  la  lnv¡tac¡ón  publica,  incluyendo todas y cada
un'a   de   sus   secciones,   que   estamos   de   acuerdo   con   ella   y  en   consecuencía
cumplimos  y  aceptamos todas y cada  una de  las  d¡sposiciones  en  ella  contenidas
para   la   SELECClÓN   DE   MÍNIIVIA   CUANTÍA   No.026   de   2.020,    así   como   'as
estableci'das  por la Ley.

3.    Declaramos  conocer todo  lo  concerniente  a  la  naturaleza  del  bíen  y/o  servícío  que
estamos OFERTANDO.

4.     Declaramos   que   NO   nos   releva   de   la   responsabil¡dad   de   cercíorarnos   de   'ás
condiciones  reales  para  oferiar  y  ejecutar  a  cabalidad  el  contrato.  Con  lo  anterior,
renunciamos  expresamente  a  cualquier reclamación futura  por falta  de  información
o   información   parcial   en   este   aspecto,   declaramos   expresamente   que   con   la
presentac¡ón de esta oferta cálculamos todos y cada uno de los  costos para cumplir
a  cabalidad con  la oferta presentada.
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5.    Que   contamos   con   él   personal   requerido   por   la   ent¡dad   para   la   ejecuc¡ón   del
cóntrato.

6.    Que  si  se  nos  adjudica  el  cc,ntrato,  hos  ÓÓmprometémos  a  constituir  las  garantías
que  seah  requeridas  y  a  suscribir éstas  y  aquél  dentro  de  los  térm¡nos  señalados

I\

COO

para ello.
Que   hemos   conoc¡do   las   adendas   a   'os   dócumentos   de   la   SELECClÓN   DE
MÍNIMA CUANTÍA No.  026 de 2.020 y que aceptamos su  contenido.
Que la presente óferta consta de (_) folios debidamente numerados.
Que    el    Válór    Total    de    nuestra    Oferta,    es    el    indjcado    en    la    OFERTA
ECONÓMICA,  ¡nclu¡dos  todos  los  ¡mpuestos.

10. Así  mismo,  declaramos  BAJO  LA  GRAVEDAD  DEL  JURAMENTO,  sujeto  a  las
sanciones establecidas eh el  Código  Penal:

-       Que   la   informacióh   Cohtenida   en   la   oferta   es   veríd¡ca   y   que   asumímos   total

respónsab¡lidad     frente     al     Departamento     del     Quindío.     Cuandó     los     datos
suministrados  sean  falsos  o  cohtraríos  a  la  realidád,  sin  perju¡cio  de  lo  dispuesto
en  el  CÓdigo  Penal  y demás  normas  concordantes.

-       Que  no  nos  hal'amos incursos en causal  alguna de inhabil¡dad  e  incompatibil¡dad de

las  señaladas  en  la  Constitución  y  en  la  Ley,  y  no  nos  encontramos  en  n¡nguno  de
los     eventos     de     prohib¡ciones     especiales     para     contratar.      En     especial,
manifestamos que no nos hallamos reportados en eI Bo[etín de Responsables
Fiscales  vigente,  publicado  por  la  Contraloría  General  de  la  República,  de
acuerdo  con  lo  previsto en el  numeral 4 del Art¡culo  38  de  la  Ley 734  de 2002
(Código  ún¡co  Discip'inario),  en  concordané¡a  con  eI  Artículo  60  de  la  Ley 610
de   2000.   (Se   recuerda   al   oferente   que   si   está   ¡ncurso   en   alguna   caLisal   de
inhabil¡dad  o  ¡ncompat¡b¡l¡dad,  no  puede  part¡cipar  en  el  proceso  de  seleóc¡Ón  de
contratistas y debe abstenerse de formular oferta.), y

-      Que   los   B¡ene§   y/o   serv¡c¡os   ofertados   Sl NO son   de   originen
nacional  (Marcar con X).

-      Que   los   pagos   que   se   or¡ginen   en   ejecución   del   contrato   en   caso   de   ser
adjudicatar¡os,  se  deberán  efectuar  en  la  cuenta  corr¡ente           o  de  ahorros
número                                           del     banco                                         a     nombreü

Nos  perm¡timos  anexar  los  documentos  sol¡c¡tadós  por  la  entidadi  con  el  fin  de  que  sea
verificada  nuestra capacidad jurídica  para  participar del  proceso de selecc¡ón y celebrar e'
cc,ntrato  respect¡vo  de  resultar adjudicatarios del  m¡smo.

Atentamente,

Nombre o  Razón Soc¡al  del  Oferente:
Nit

Nombre del  Represehtante  Legal:
C.C.  No.

Dirección
Teléfonos
Ciudad
FIRMA:

Fax

NOMBRE  DE QUIEN  FIRMA-Representante  legal del Oferente:
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ANEXO  No.  2

PERSONA JURID'CA
CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES

ARTICULO 50  LEY 789  DE  2002

C¡udad y fecha,

En    mi    condición    de    Representante    Legal    o    Rev¡sor    Fiscal    (si    'o    requiere),    de
(Razón    social    de    la    compañía),        ident¡f¡cada    con    Nit

deb¡damente  inscrito  en   la   Cámara  de  Comercio  de me   permito   certif¡car io
aud¡tar   (En   caso   del   Revisor   F¡scal)   que   de   acuerdo   con   las   normas   de   auditoria
generalmente   aceptadas   en   Colombiai   los   estados  financieros   de   la  compañía   se   ha
efectuado el  pago  por concepto  de  los aportes  correspond¡entes a  los s¡stemas  de  salud,
pensiones,   riesgos  laborales,   cajas  de  compensac¡ón  fammar,   lnstituto  Colombiano  de
Bienestar fam¡l¡ar  (lCBF)  y  Serv¡cio  Nacional  de  Aprend¡zaje  (SENA),  durante  los  últimos
seis  (6)  meses.  Lo  anterior,  en  cumplimíento  de  lo  dispuesto  en  el  ariículo  50  de  la  Ley
789 de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR  ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,  SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPuMIENTO  DE
ESTA OBLIGACIÓN.

EN    CASO    DE    NO    REQUERIRSE    DE    REVISOR   FISCAL,    ESTE   ANEXO   DEBERÁ
DILIGENCIARSE     Y     SUSCRIBIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
COMPANIA.

Dada en

FIRMA

.alos    (             ) del mes de de201.

NOMBRE DE  QuIEN  CERTIFICA  (REPRESENTANTE  LEGAL  Y/O   REVISOR  FISCAL)

TARJETA PROFESIONAL
(Para el  Revisor F¡scal)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO
ESTE    OBLIGADO    A    EFECTUAR    EL    PAGO    DE    APORTES    PARAFISCALES    Y
SEGURIDAD  SOCIAL  DEBERÁ lND'CARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TÉRMINOS:

Manif¡esto  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  oferente  no  tiene  obl¡gaciones   con  el
sistema general  de seguridad  soc¡al  en  pensiones,  salud y aportes  parafiscales:

FIRMA:
Nombre:
'dent¡f¡cación
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ANEXÓ  No.  2A
PERSONAS  NATURALES

DECLARAClÓN  JURAMENTADA DE  PAGOS  DE SEGURIDAD SOC'AL Y APORTES
PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003

Ciudad y fecha,

Yo identificado  (a)  con  c.c c]e

de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  ar{ículo  g  de  la  Ley  828  de  2003,  DECLARO  BAJO  LA
GRAVEDAD   DE   JURAMENTO,   y   con   sujec¡ón   a   las   sancíohes   que   para   tal   efecto
establece  el  Código  Penal  en  su  ártículo 442,  que  he  efectuado  el  pago  por concepto  de
mis aportés y el  de  m¡s  empleados  (Eh  caso de tener empleados  a  cargo)  a  los sistemas
de    salud,    pensiones,    riesgos    labora'es,    cajas    dé    cómpensación    familiar,    lnstituto
Colombiaho   de   Bienestar   Fam¡liar   (lCBF)   y   Serv¡c¡Ó   Nacional   de   Aprendizaje   (SENA),
durante los  últimos  seis  (6)  meses.

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO   DE   PAGC)   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

Dada en

FIRMA

alos(            ) del`mes de de 2019

NOMBRE  DE QUIEN  DECLARA

NOTA  1:   EN   CASO   QUE   EL  OFERENTE   NO   ESTE   OBLIGADO  A   EFECTUAR   EL
PAGO  DE  APORTES   PARAFISCALES  Y  SEGURIDAD  SOCIAL  (salud  y  pensiones)
DEBERÁ INDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES TÉRMINOS:

Man¡f¡esto   bajo   la   gravedad   de   juramento   que   no   tengo   obligac¡ones   con   el   s¡stema

general  de segur¡dad  social  en  pens¡ones,  salud y aportes  paraf¡scales:

FIRMA:

NOTA  2:  CUANDO  SI  EXISTA  OBLIGAClÓN  DE  COTIZAR  AL  SISTEMA  DE  SALUD Y
PENSIONES,   PERO   NO   DE   PARAFISCALES   SE   DEBERÁ   MANIFESTAR   EN   LOS
SIGuIENTES  TÉRMINOS:

De  confórmidad  con  lo  estipulado  en  la  invitáción  publ¡cá,  manifíesto  bajo  la  gravedad  de

juramento que  me  encuentro  a  paz y salvo  en  relac¡ón  CON  MIS  APORTES AL  SISTEMA
GENERAL  DE SALUD Y  PENSIONES,  en  los últ¡mos seis  (6)  meses.

FIRMA:
Nombre:
Ident¡ficación:

Gobernac¡óh del Quind
Calle 2O  No,13-22
www.qu¡ridio,
Armen¡a,  Quin

O pa¡§aje eultuI-ai cafetero
Patr¡mon¡o de la llumahidad
Declarado por la UNESeO

PBX:  741  77 00 Ext.
376jur¡d¡ca@gobernac¡onqüindio.gov.co



T
Secretaría Jurídica
y de Contratación
táübernclción deí C}u¡nclíci

ANEXO  NO.  3

COMPROMISO ANTICORRUPCION
C¡udad  y fecha,

E:l   (los)   suscr~ito(s)   a   saber'.   (NOMBRE   DEL   OFERENTE   SI    SE   TRATA   DE   UNA
PERSONA  NATURAL,  o  NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD
SI  SE  TRATA  DE  PERSONA  JURÍDICA,  o  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  CADA
UNO    DE    LOS    MIEMBROS    PERSONA    JURIDICA    DEL    CONSORCIO    O    UNlÓN
TEMPORAL OFERENTE) dorriid,)'iado en ¡dentificado  con  (DOCUMENTO  DE
IDENTIFICACION    Y    LUGAR     DE    SU     EXPEDICION),     qu¡en     obra    en     .   I.(1-     ...SU
CARÁCTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD.  SI  EL  OFERENTE  ES
PERSONA   JURíDICA,    CASO   EN    EL   CUAL   DEBE   IDENTIFICARSE   DE   MANERA
COMPLETA   DICHA   SOCIEDAD,   lNDICANDO   INSTRUMENTO   DE   CONSTITUCIÓN  Y
HACIENDO   MENClÓN   A   SU   REGISTRO   EN   LA   CÁMARA   DE   COMERCIO   DE   SU
DOMICILIO', 2.~  .`.  NOMBRE  PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA  NATURAL,  Y/O
SI   LA   PARTE   OFERENTE   ESTA   CONFORMADA   POR   DIFERENTES   PERSONAS
NATURALES  O  JURíDICAS,  NOMBRE  DEL CONSORCIO  O  DE  LA  UNIÓN  TEMPORAL
RESPEC7-WA),  quien(es)  en  adelante  se  denom¡nará(n)  EL  OFERENTE,  man¡fiestan  su
voluntad       de       asumir,       de       manera       un¡lateral,       el       presente       COMPROMISO
ANTICORRUPClÓN,  teniendo en  cuenta  las siguientes cons¡deraciones:

PRIMERO:   Que   el   Departamento  del   Quíndío,   realizó   el   proceso   de   SELECC'ÓN   DE
MÍNIMA CUANTÍA  No.  026  de  2.020.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acción  del  Estado  colomb¡ano  y
del   Departamento   de'   Quíndío,   para   fortalecer   la   transparenc¡a   en   los   procesos   de
contratación,  y la  responsabilidad  de  rendír cuentas;

TERCERO:  Que  siendo  del  interés  del  OFERENTE  participar  en  e'  proceso  de  se'ecc¡ón
alud¡do  en  el  considerando  primero  precedente,  se  encuentra  dispuesto  a  sumínistrar  la
información  prop¡a  que  resulte  necesaría  para  aportar  transparenc¡a  al  proceso,  y  en  tal
sentjdo  suscríbe  el  presente  documento  unílateral  anticorrupción,  que  se  regirá  por  las
s¡gu¡entes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL   OFERENTE,   med¡ante   suscripción   del   presente   documento,   asume   los   siguientes
compromisos:

1.1.      EL  OFERENTE  no  ofrecerá   n¡  dará  sobornos  n¡  ninguna  otra  forma  de  halago  a
n¡ngún  funcionario  púb'¡co  en  relac¡ón  con  su  Oferta,  con  el  proceso  de  seleccíón  antes
citadoi   ni  con   la  ejecución   del   Contrato  que  pueda  celebrarse  como  resultado  de  su
Ofertal

Gobernación del Quindío
Calle 20  No.13-22

AWrWm%-nqi g,i nQduiiOn'gÍOoY-C o

Paisaje CulturaI Cafetero
Patr¡monío de la Humanidad
Declarado por la UNESCO

PBX:  741  77 00 Ext-
376juridica@gobernac¡onquindio.gov.co



Seci-etarIJa Juri~d¡ca
y de CÓntratación
í3oberríczí=ián del Quir3id!'r>

1.2.      EL  ÓFERENTE  se  compromete  a  nó  perm¡t¡rque  nadie,
un  agente comision¡sta  independiente  lo  haga en  su  nombre;

/
/+ítmO

bien  sea  empleado  suyo  o

i.3.     EL  OFERENTE  se  compromete  formalmente  a  ímpart¡r  instrucciohes  a  todos  sus
empleados  y  ágentes  y  á  cualesqu¡era  otrc,s  representantes  suyos,  ex¡giéndoles  en todo
momento  el  cumplimjento  de  las  leyes  de  la  Repúblióa  de  Colombia,  y  especialmehte  de
aquellas  que  rigen  el  presénte  proceso  de  selección  y  la  relación  cóntractual  que  podría
derivarse  de  ella,   y  les  impondrá  las  óbligac¡Ónes  de:   i)   no  ófrecer  o  pagar  sobornos  o
cualquier  halago  corrupto  a  lós  funcionaríos  del  Departamento  del  Qu¡ndío,  ni  a  cualquier
otro    funcionario    público    que    pueda    ¡hfli,¡r   `eh    las    condiciones    de    ejecuc¡Ón    o    de
supervisión  del  contrato,  b¡en  sea  d¡récta  o  indirectamente,  ni  a  terceras  personas  que

por  su   influencia  sobre  funcionarios   públ¡cos,   puedah   ¡nfluir  sobré   las   cond¡c¡ones   de
eJecución  o supervisión  del  contrato;  y ¡¡)  no ofrecer Pagos o  halagos  a  los  contratistas  del
Departamento del  Qu¡ndío.

l.4.     EI  Oferente  se  compromete formalmente  a  no  efectuar  acuerdost  o  realizar  actos  o
conductas    que   tengan    por   objeto    la    colus¡ón    en    el    proceso    de   selección    arriba
identifícado,  o  como  efecto  la  d¡stribución  de  la  adjud¡cación  de  contratos  entre  los  cuales
se   encuentre   el   Contrato   que   es   materia   del   proceso   de   selección   ind¡cado   en   el
considerando pr¡mero del presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPLIMIENTO

EL    Oferente    asume    a    través    de    la    suscr¡pción    del    presente    compromiso,     las
consecuencias    prev¡stas    en     la    leyi     si    se    comprobare    el    ¡ncumplim¡ento    de    los
comprom¡sos de ant¡corrupc¡ón.

En  constancia  de  lo  anterior,  y  comó  manifestac¡ón  de  la  aceptac¡ón  de  los  comprom¡sos
unilaterales  incórporados  en  el  presente  documentc,,  se  firma  el  mismo  en  la  ciudad  de

a  los

F¡rma

(FECHA EN  LETRAS Y NUMEROS).

SUSCRIBIRÁN   EL   DOCUIVIENTO   TODOS   LOS   INTEGRANTES   DE   LA   PARTE
OFERENTE  SI  ES  PLURAL,  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS,  EN
ESTE    ÚLTIMO    CASO    A    TRAVÉS    DE    LÓS    REPRESENTANTES    LEGALES
ACRÉDITADOS      DENTRO     DE     LOS      DOCUMENTOS     DE      EXISTENCIA     Y
REPRESENTACIóN   LEGAL  Y/O   PÓDERES   CONFERIDOS  Y  ALLEGADOS  AL
PRESENTE PROCESO  DE SELECClÓN.
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ANEXO No 4
Departamento deI Quindío

Proceso  de  Contratación  SELECCIÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.026 de 2.020.
DECLARACIÓN  DE  MULTAS Y DEMÁS SANCIONES  POR  INCUMPLIMIENTO

Y EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANTÍA ÚNICA

MULTAS Y DEMÁS SANCIONES  POR INCUMPLIMIENTO  DE CONTRATOS

EI  Oferente  declara -  bajo  la  gravedad  del juramento -que  las  multas,  que  a  continuación
relaciona,   son   las   únicas  que   le   han   s¡do   impuestas   por  incumpljmiento  de  contratos
estata'es,  med¡ante  acto  admin¡strativo  ejecutoriadoi  dentro  de  los  útimos  dos  (2)  añosi
anterjores  a   la  fecha  de   c¡erre  de  este  proceso  de  seleccióni   y   por  part¡culares   por
incumplimiento de  contratos  privados,  durante e mismo tiempo.

Entidad Contratante
Número oidentificación delContrato

Tipo de Sanción

Fecha deejecutor¡ade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANT]A  ÜNICA

EI  Oferente  declara  -bajo  la  gravedad  del juramento  -que  los  únicos  amparos  de  la
garantía  única  que  le  han  sido  hecho  efect¡vos  en  contrato§  estata es,  med¡ante  acto
administrat¡vo  ejecutoriado  dentro  de  los  últ¡mos dos  (2)  años,  anteriores  a  la fecha  de
c¡erre de este  proceso de  selección,  son  los s¡gu¡entes:

Entidad Contratante
Número oidentificación delContrato

Tipo de Amparo

Fecha deejecutoriadeI ActoAdministrativodd/mm/aa

El   correspondiente  juramento   se   entiende   prestado   con   la   sola   inclusión   dentro   de   la
oferta  de  este formato.  En  el  caso  de  los  Consorcios  y  las  Un¡ones  Temporales,  todos  y
cada  uno  de  sus  integrantesi  que  de  acuerdo  con  lo  prev¡sto  en  la  inv¡tación  publica  esté
obl¡gado  a  declarar  sus  multas  y  sanciones  o  efectividad  de  los  amparos  de  la  garantía
ún¡ca,  deberá  diligenciar el  presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE  (O  DEL INTEGRANTE  DEL CONSORCIO O  UNlÓN
TEMPORAL)
Firma
En caso de no tener multas o sanc¡ones,  ¡ndicar que NO HA SIDO SANCIONADO.
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ANEXO  No. 5
OFERTA  ECONOMICA

SELECClÓN  DE  MÍNllV]A CUANTÍA  No.  .026  de  2.020.

ñalCc')

En  atenc¡ón  al  proceso  de  MÍn¡ma  Cuantía  y  el  objeto  a  ejecutar,  y de  acuerdo  a  la  oferl:a

presentada,  nos  permit¡mos  presentar la s¡gu¡ente oferta económica,  la  cual  lleva  inclu¡dos
impuestos,    y    los    costos    contractualesi    de    acuerdo    con    la    legislación    vigente,    las
especjficaciones  técnicas  y  demás  condiciones  requeridas  en  la  invitac¡ón   publica  cuyo
objeto     es:     í{PRESTAR     EL     SERVICIO     DE     MANTENIMIENTO     PREVENTIVO     Y
CORRECTIVO   CON   SUMINISTRO   DE   REPUESTOS   NUEVOS   Y   MANO   DE   OBRA
PARA      LOS       EQUIPOS      TECNOLóGICOS      DEL      CENTRO      ADMINISTRATIVO
DEPARTAMENTAL       ANCIZAR       LOPEZ       LOPEZ,       EL       CENTRO       CULTURAL
METROPOLITANO  DE  CONVENCIONES  Y  OTROS  EQUIPOS  QUE  ENCUENTREN  A
CARGO  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO".

iTEM DETALLE  DE  MANTENIMIENTO VALORUNITARIO-INCLUIDOIVA VALOR TOTALlNCLUIDOIVA

1 Mantenim¡ento  preventivo y correctivo de
computadores de escritor¡o t¡po torre

2 . Mantenim¡ento  preventivo y correctivo de

computadores  portátiles

3 Mantenim¡ento  prevent¡vo y correct¡vo de  lmpresoras
referenc¡a Hewlett Packard  P2035.

4 Manten¡miento  prevent¡vo y correctivo de lmpresoras
referencia  Hewlett  Packard  'aser jet  M2727nf

5 Mantenimiento  preventivo  y correctivo de  lmpresoras
referencia  Epson  L555-L575.

6 Manten¡miento  prevent¡vo y correct¡vo de  lmpresoras
referencía  Epson  L210-220

7 Manten¡miento  preventivo y correctivo de  lmpresoras
referencia  Epson  L355

.8 Mantenimiento  preventívo  y correctivo de  lmpresoras
referencia  Samsung  CSX 3400-ML1610

9 Mantenim¡ento  prevent¡vo y correctivo de la
impresora HP  LaserJet 400 MFP M425 PCL 6

10 Manten¡miento prevent¡vo  y correctivo de la
impresora   HP LaserJet Pro MFP M426f-M427f PCL
6

11 Mantenim¡ento  prevent¡vo y correctivo  Scanner
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Epson -Canon  (Alimentac¡ón vertical)

Mantenjmiento  preventivo y correctivo  Scanner
Epson -Canon  (Cama  Plana)

12 Manten¡miento  preventivo y correct¡vo  ¡mpresoras
código de barras  Datamax-O"Neil  E~4205A Mark ll'

13 Manten¡miento  preventivo y correct¡vo fotocop¡adora
RICOH  Af¡cio  MP  301

14 Mantenimiento  preventivo  y correctivo de  lmpresoras
referencia  EPSON  L6191

DETALLE DE  PARTES Y REPUESTOS
15 D¡sco  Duro  conexión  S-ATA 5400rpm  para  equ¡po

Portátil  Un  (1) Terabyte

16 Disco  Duro  conex¡ón  S-ATA 72OO rpm  para
computador de escritorio  Un  (1) Terabyte

17 Memor¡a  RAM  2  GB  DDR2  533-800  MHz computador
de  escritorio

18 Memor¡a  RAM 4-GB  DDR31066 -1600 MHz
computador de escritorio

19 Memoria  RAM  S  GB  DDR31066 -1600 MHz
computador de escritorio

20 Memorja  RAM  4  GB  DDR31066 -1600 MHz  para

para  Equipo  Portátil
21 Memoria  RAM  S  GB  DDR4 2133 -3200  MHz para

para  Equipo  Porl.át¡l
22 Fuente de poder ATX 750w,  conector 20/24

terminales

23 Fuente de poder ATX 500 w,  conector 20/24
terminales

24 Fuente de poder Equ¡po  HP  COMPAQ  8100  E'ite
SFF

25 Cable  Hdmi  3  metros
26 Cable VGA 1,8 metros
27 Cable  USB de  lmpresora  1.8  Mtrs  Usb 2.0

28 Cable  USB de  lmpresora  1.8  Mtrs  Usb 3.O  Para

Epson  DS-1630

29 Cable Extensor Usb 5 Metros
30 Cable  USB de  lmpresora  1.8  Mtrs  usb 2.0

31 Cargador para  Portátil  (DELL,  LENOVO,  TOSHIBA,
ACER,  HP,  SAMSUNG,  COMPAQ)

32 Cargador para  Portátil  Hp  ProBook 440G4
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33 Cargadór para  Portátil  Hp  ProBook 450

34 Batería  3V Cr-2032 'ith¡um  paíá  PC

35 Pantalla  Led  Hp  ProONe 400

36 Pantalla  Led  para  portátil  14"

37 Pantalla  Led  para  pohát¡l  15.6"  Para Hp

38 Teclado  USB  101  Teclas  pára  PC

39 Mouse  ópt¡co  USB  (Negro)

40 Unidad  óptica  S-ATA DVD-RW -Interná
41 Unidad ópt¡ca S-ATA DVD-RW -Externa
42 Ma¡n  Board Compaq  dc5800 Small  FÓrhi  Factor

43 Ma¡n  Board  Compaq  dx2400  M¡crotower

44 Main  Board  d220  MT (DV669A)  Equipo  Escritor¡o

45 Main  Board  Compaq  6000  Pro  MT PC  Equipc,  Poftát¡l

46 Main  Board  Compaq  dc5800  Microtówer
47 Ma¡n  Board  ProBook 4540s  Equ¡po  Escritorio

48 Main  Board  Compaq  Pro 63OO  SFF Equipo Escr¡tor¡o

49 Ma¡n  Board  ProDesk 400  G3 SFF  Equ¡po  Escr¡torio

50 Ma¡n  Board   HP  ProBook 450  G1

51 Ma¡n  Board  Equipo Todo en  Uno  Hp ProOne 400 G1

52 Main  Board  Hp Compaq  Elite 8300  Sma'l  Form

Factor
53 Main  Board  El¡teBook 8470p  Equipo  Escr¡tor¡o

54 Main  BÓard  EliteDesk 800  G2 SFF Equ¡po  Escritorio
PARA IIVIPRESORAS

55 Unidad  Fusora  'mpresora  Hewlett Packard  Hp
Láserjet 400

56 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett Packard  Laserjet
1120

57 Unidad  Fusora lmpresora Hewlett Packard laser Jet
M2727nf

58 Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett Packard laser Jet
•4014N

59 Unidad  Fusora  lmprésora  Hewlett Packard  laser Jet
P1505

60 Unidad  Fusora lmpresora Hewlett Packard laser Jet
P1006

61 Un¡dad  Fusora lmpresora Hewlett Packard laser Jet
P1606

62 Uhidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard  Laser Jet
PRO 200
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63 Unídad Fusora lmpresora  Hewlett Packard Laserjet
P2035

64 Unidad  Fusora  lmpresora  Samsung  CSX 3400
65 Kit de  pjñones  lmpresora  HP  Laserjet m127nf

66 Kit de  piñones  lmpresora  Hewlett  Packard  Laserjet
1012

67 KÍt de  p¡ñones  lmpresora   HP  Laserjet pro  1006
68 Kit de  piñones  lmpresora HP  Laserjet pro  1606
69 Kit de  piñones  lmpresora  HP  Laserjet m127

70 Acetato  Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard
Laserjet 400

71 Acetato  Un¡dad  Fusora  lmpresora  Hewlett Packard
Laserjet  1012

72 Acetato Unídad  Fusora lmpresora Hewlett Packard
Laserjet P1606dn

73 Acetato  Unidad  Fusora  lmpresora  Hewlett  Packard
Laserjet P2035

74 Kit pickup  Roller de' ADF  lmpresora  Hewlett  Packard

3035
75 Kit p¡ckup  Roller de' ADF lmpresora  Hewlett Packard

2035
76 Main  Board Assy.  Kit                  Part  Number DPR78-

2853-02              ¡mpresora  Datamax-O'Neil  E-Class
Mark

Ill

77 Cabezal  de ¡mpresión  DataMax O'Neil  E-Class  Mark
IH

78 Kodak ¡11 xx Scanner Consumable  Kit  Pieza  No.  175

6360
79 Kitde  manten¡m¡ento  dúp'exA4  Plustek        Mobjle

Office  D28 / D30 / D430

80 Adaptador AC:  24 Vdc/ 0.75 A Plustek Mobile Office
D28/ D30/ D430

PARA VIDEO  PROYECTORES
81 Módulo de  lámpara Vjdeo  Proyector Panasonic

82 Módulo de  lámpara Video  Proyector Epson

PARA PLOTER
83 Cabezal de  impres¡ón gris y negro fotográfico

Designjet HP 72  lmpresora  HP  Des¡gnjet T795
84 Cabezal  de  ¡mpres¡ón  magenta y cian  Designjet HP
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72  lmpresora  HP  Designjet T795

85 Cabezal  dé impresióh  negro  mate y ámar¡llÓ
Designjet  HP  72  lmpresorá  HP  Des¡gnjet T795

VALOR TOTAL DE  LA PROPUESTA IVA INCLUIDO

VALOR                  TOTAL                  DE                  LA                  PROPU ESTA
LETRAS :

Atentamente

Oferente
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ANEXO  No. 6
COMPROMISO CONSORCIAL

domjciliado     en

(sociedad      constituida
el   día

Notar¡a

mediante       Escrítura       Pública       Nro_
de                                          de

en  su  carácter de
por  la  otra

otorgada      en
en   la

Representada           en           este           acto           por
),  mayor  de  edad,  y  vec¡no  de

mediante    escritura    Pública    Nro.

quien  obra
con  amplias  atribuc¡ones  al  efecto  por  una  parte  y

dom¡ciliado  en
otorgada    en

de                             de                               en   la  Notaría                    de

en  su  carácter de
),  mayor de  edad,  vecino  de

(sociedad  const¡tuida
el    día

Representada  en  este
quíen  obra

con  amplias  facultades  al  efecto,  hemos  convenido  celebrar
el   presente   Compromíso   o   Conven¡o   Consorciali   que   se   regirá   por   las   síguientes   cláusulas:
PR'MERA.-Objeto:  El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  ¡ntegrar,  como  en  efecto  se
integra  por med¡o  de  este documento,  un  Consorcio  entre

para   efectos   de   presentar  una   oferta   conjunta   dentro   del
proceso  precontractual  SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  No.026  de  2.020,  adelantado  por  el
Departamento   del   Quindío,   SEGUNDA.-   Denominación:   EI   Consorcio   actuará   bajo   el   nombre
de ;  TERCERA.-  Compromiso  de  las  Partes:  En  vírtud  de  'o
anteríor,   y   en   ejercício   de   la   facultad   legal,   nos   comprometemos   desde   ahora   por   medio   del
presente  docimento,  tanto  a  presentar  dentro  del  c¡tado  proceso  una  oferta  conjunta,   como  a
celebrar y  ejecutar el  contrato  respectivo  en  caso  de  adjudicación,  ¡gualmente  en  forma  conjunta  y
dentro    de    las    condicíones    exig¡das    por    el    Departamento    del    Qu¡ndío.;    CUARTA.-    De    la
Responsabilidad:     Queda     expresamente     convenido     que     los     Consorciados     respondemos
sol¡dar¡amente  por  la  adjud¡cac¡Ón,  celebración  y  ejecución  del  contrato  en  caso  de  adjudicación;
QUINTA.-  Porcentaje  de   Participacióm   Los   integrantes  del   Consorcio   acuerdan  -establecer  el
porcentaje                                                     de                                                     particípación ,                                                     asÍ:

SEXTA.-  Cesión:   Celebrado  el  contrato  en
virtud  de  la  adjud¡cación  que se  nos  haga,  queda  conven¡do  que  no  podrá  haber cesión  de'  mismo
entre  los  miembros  que  ¡ntegran  el  Consorcio,  ni  en  favor  de  terceros,  salvo  autor¡zación  prev¡a,
expresa  y  escrita  del  Departamento  del  Quindío;  SÉPT'MA.-  De  la  Facultad  para  Contratar:  Se
hace constar,  además,  que  quienes estamos suscr¡b¡endo el  presente compromiso,  disponemos de
atribucíones  suficientes  para contratar en  nombre suyo,  no solamente  para  los  efectos  del  presente
Comprom¡so  Consorciali  s¡no  también  para  ejecución  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos
derivados   del   comprom¡so   y   del   contrato   al   que   ella  de   lugar  en   v¡rtud   de  adjudicac¡Ón   total   o

parcjal;  OCTAVA.-  Duración  del  Consorc¡o:  Este  Comprom¡so  Consorcial  entra  en  v¡da  a  partir
de  la fecha de  su fírma y en  caso de  adjudícación  su  durac¡Ón  será  ¡gual  al término de  duración  del
contrato  y  cinco  (5)  años  más.   De  lo  contrar¡o  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una
adjudicacÍÓn   a   otro   oferente,   o   cuando   las   partes   de   mutuo   acuerdo   decidan   terminar   este
compromiso,    con   sujec¡Ón   a   las   disposic¡ones   legales   aplícables   para   e'   efecto;    NOVENA.-
Representación:  Las  partes  acuerdan  nombrar como  Representante  del  Consorc¡o,  para todos  los
efectos   a mayor   de   edad   y   vec¡no   de
¡dentificado con  la cédula  de ciudadanía   No,                                               de
dispone  de  facu'tades   amp'¡as   y  sufíc¡entes   para  presentar  y  f¡rmar  la  oferta  que  formulará   el
Consorcio  y  en  general,   para  adelantar  cualquier  actuación  que  se  requiera  en   relac¡Ón   con  la
oferta  y/o  contrato  que  se   llegare  a  celebrar;   DECIMA.-  Domic¡lio:   Para  todos  los  efectos,   se
acepta  desde  ahora  que  el  Departamento  del  Qulndío,  pueda  dirigirse  al  Consorcio  en  la  s¡gu¡ente
dirección

días del  mes de                  de 2020.
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(NOTA:  Los datos referentes a escritura pública ¡ndicados eh el formato y que se encuentran
entre paréntesis sólo se dil¡genc¡a cuando el miembro sea una persona juríd¡ca)

FIRMA (Cada  uno de los  lntegrantes)
IDENTIFICACION

FIRMA
IDENTIFICACION
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-ANEXO  No.7

.`-    COMPROMISO'DE  CONSTITUCION  DE  UNION  TEMPORAL   ,   ,

``    Éntre`     Ios   `-susór¡tos

',`  (Sociedad
domiciliados     en

'constituida

el   día
Notaria

mediante     .Escr¡tura       Pública     `Nro.
de_    -                                                 de

en  su  carácter de
por la otra

otorgada±     en

R.epresentada
)ñr de edad, y vecíno de

en           este           acto           por
quien  obra

con  ampl¡as  atríbucíones  al  efecto  por  una  parte  y
i  clom¡c¡l¡ado  en

(sociedad  const¡tuida   med¡ante  escritura   Públ¡ca   Nro. otorgada  en
día                                de                               de                                   en    'a    Notaría
Representada   en    este   Acto   por

quien  obra  en  su  carácter  de

de
i    mayor   de    edad,    vec¡no    de

con  amplías  facultades  al
efecto,  hemos  convenido  celebrar  el  presente  Comprom¡so  o  Convenio  de  Constituc¡Ón  de  Unión
Temporal,  que  se  reglrá  por las  siguientes  cláusulas:  PR'MERA.-Objeto;  El  presente  compromiso
se  celebra  con  el  fin  de  ¡ntegrar,  como  en  efecto  se  integra  por  med¡o  de  este  documento,  una
Un¡Ón                                                                                            Tempora'                                                                                            entre

y            Para
efectos  de  presentar  una  oferta  conjunta  dentro  del   proceso   pre-contractual   No.  026  de  2.020,
adelantado   por  el   Departamento   del   Qu¡ndíoi   SEGUNDA.-  Denominación:   La   Un¡ón   Temporal
actuará  bajo  el  nombre  de ;  TERCERA.- Compromiso  de  las
Partes:  En v¡rtud  de  lo anterior y en  ejercicio de la facultad  legal,  nos comprometemos desde ahora
por   medío   del   presente   documento,   tanto   a   presentar  dentro   del   citado   proceso   una   oferta
conjunta,  como  a  ce'ebrar y ejecutar el  contrato  respect¡vo  en  caso  de  adjud¡cac¡Ón,  igualmente  en
forma  conjunta  y  dentro  de  las  condíciones  ex¡gidas  por el  Departamento  del  Quindío.;  CuARTA.-
De    la    Responsabil¡dad:    Queda   expresamente   convenido   que    los    integrantes   de    la    Unión
Tempora',  respondemos sol¡dar¡amente  por la  adjudicacÍÓn,  celebración  y ejecución  del  contrato en
caso de adjud¡cación  total o parcial.  En caso de presentarse sanciones por el  incumplimiento de  las
obligac¡ones  derivadas   de   la   oferta   y  del   contrato,   la   responsab¡'idad   será   de  acuerdo  con   la
part¡cipación    en    la    ejecución    de   cada    uno    de    los    m¡embros;    QUINTA.    -   Porcentaje    de
Participación:   Los   ¡ntegrantes   de   la   Unión   Temporal   acuerdan   establecer   el   porcentaje   de

partic¡pación,  así:
SEXTA.-  Cesión:   Celebrado   el   contrato  en   v¡rtud  de   la  adjud¡cación   que  se   nos   hagai   queda
conven¡do   que   no   podrá   haber   cesÍÓn   del   mismo   entre   los   miembros   que   integran   la   Unión
Temporal,   ni  en  favor  de  terceros,  salvo  autorizac¡Ón  prev¡a,  expresa  y  escríta  del   Departamento
del  Qu¡ndío;  SÉPTIMA.-De  la  Facultad  para  Contratar:  Se  hace  constar,  además,  que  quienes
estamos   suscribíendo   el   presente   compromisoi   disponemos   de   atr¡buciones   suficíentes   para
contratar en  nombre suyot  no solamente para  los efectos del  presente Compromiso de constítución
de  Unión  Temporal,  s¡no  también  para  la  ejecucÍÓn  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos
derivados  del  compromiso  y  del   contrato   al   que  ella   de   lugar  en   virtud   de   adjudicac¡Ón  total  o

parc¡al;  OCTAVA.-  Duración  de  la  Unión  Temporal:  Este  Compromlso  de  Constítución  de  Unión
Temporal  entra  en  v¡da  a  part¡r  de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adjud¡cación  del  contrato  de
obra  públíca,  su  duracÍÓn  será  igual  a'    término  de  durac¡Ón  del  contratoi  y  cinco  (5)  años  más.   De
lo  contrar¡o  su  duracÍÓn  será  hasta  c;uando  se  produzca  una  adjud¡cación  a  otro  oferente,  o  cuanc}o
las  partes  de  mutuo  acuerdo  dec¡dan  term¡nar este  comprom¡so,  con  sujec¡Ón  a  las  d¡sposiciones
lega¡es  apl¡cables  para  el  efecto;  NOVENA.-Representacióm  Las  partes  acuerdan  nombrar como
Representante   de   la   Unión   Temporal,   para  todos   los   efectos   a
mayor  de   edad   y  vecino   de
No.                                                  de

Ídentificado   con   la   cédula   de   ciudadanía

quien    dispone    de    facultades    amplias    y
suf¡cíentes  para  presentar  y  f¡rmar  la  oferta  que  formulará  la  Un¡Ón  Temporal  y  en  general,  para
adelantar cualqu¡er actuac¡Ón que se  requ¡era  en  relac¡Ón  con  la oferta y/c,  contrato que se  llegare a

Gobernación de¡ Quinclío
Calle 20  No.13-22
www.qu¡ndio`
Armen¡a, Quin

OV.CO
ío.
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Secretaría Jurídiea
y de Contratación
Gobernación cíeÍ Quindi-c]

suscrib¡r;    DÉCIMA.-    Domicilio:    Para    todos    los    efectos,    se    acepta    desde    ahora    que    el
Departamento    del    Quíndío    puede    d¡r¡girse    a    la    Un¡Ón    Temporal    en    la    siguiente    dirección

para constancia se fírma en
mes de                     de 2020.

a  los          días  del

(NOTA:  Los  datos  de  escritura  pública  indicados  en  el  formato  y  que  se  encuentran  entre
paréntesis solo se diligenc¡a cuando el miembro sea una persona jur¡dica).
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